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ORDENANZAS

ORDENANZA N.º 3222-CM-21

DESCRIPCIÓN  SINTÉTICA:  SE  CREA  EL  PROGRAMA  CLUB  DE  DÍA  PARA
PERSONAS MAYORES

ANTECEDENTES

Constitución Nacional, artículos 14º bis y 75º, inciso 22.

Resolución N° 46/91 de las Naciones Unidas. Principios de las Naciones Unidas
en favor de las personas de edad.

Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las
Personas Mayores, del 15 de junio de 2015.

Protocolo Adicional en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(Protocolo de San Salvador, 1999), artículos 9º y 17º.

Ley 26378: Apruébase la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobados mediante resolución de la
Asamblea General de las Naciones Unidas del 13 de diciembre de 2006.

Ley  27044:  Otórgase  jerarquía  constitucional  a  la  Convención  sobre  los
Derechos de las Personas con Discapacidad.

Ley nacional 22431: Sistema de protección integral de los discapacitados.

Ley  nacional  25280:  Aprobación  de  la  Convención  Interamericana  para  la
Eliminación  de  Todas  las  Formas  de  Discriminación  contra  las  Personas  con
Discapacidad.

Decreto nacional 914/97: Aprueba reglamentación artículos 20º, 21º y 22º de la
ley 22431.

Constitución de la Provincia de Río Negro, artículos 35º, 36º y 38º.

Ley  provincial  2055:  Régimen  de  promoción  integral  de  las  personas  con
discapacidad. Creación Consejo Provincial de Personas con Discapacidad.

Ley  provincial  D 3640:  Hogares,  residencias  o  centros  de  atención parcial  o
servicios de inserción familiar de adultos mayores. Regulación. Funcionamiento.

Ley provincial  3474:  Régimen de Cuidadores Domiciliarios y modificación ley
4708.

Ley  provincial  5071:  Garantiza  a  las  personas  mayores  el  ejercicio  de  sus
derechos. Regula el funcionamiento de las instituciones que prestan servicios de
atención y desarrollo integral de las personas en su vejez. Crea en el ámbito del
Ministerio de Desarrollo Social el Consejo Provincial de Personas Mayores.

Carta Orgánica Municipal artículos 14° inciso 3, 16°, 29° incisos 25 y 26, 194°
inciso 1,195° y 196°.
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Ordenanza 2954-CM-18: Se crea Programa Piletas para personas mayores.

Ordenanza 2750-CM-16: Marco normativo de residencias de adultos mayores en
Bariloche. Modifica ordenanza 2375-CM-12.

Ordenanza  2759-CM-16:  Se  crea  Servicio  Vivienda  Tutelada  compartida  para
personas mayores autodependientes.

Ordenanza 2330-CM-12. Reglamentar habilitación de servicio especializado de
transporte de personas con discapacidad.

Ordenanza 2038-CM-10: Se crea el Consejo Local Consultivo para las Personas
con Discapacidad.

Ordenanza 1925-CM-09: Se crea el Consejo Municipal de Adultos Mayores.

Resolución 441-I-21: Se crea la nueva estructura del Departamento de Recursos y
Proyectos.

Resolución  1270-I-17:  Se  crea  interinamente  la  División  Deporte  Adaptado  y
Adultos  Mayores,  bajo  la  órbita  del  Departamento  Deportes  Comunitarios,
dependiente de la Subsecretaría de Deportes.

Resolución 2964-I-18: Se crea el puesto de Jefe de Sección Dispositivo Social.

FUNDAMENTOS

El  punto  de  partida  para  abordar  los  asuntos  relativos  a  la  vejez  y  al
envejecimiento  es  y  debe  ser  una  perspectiva  de  derechos  humanos,
encaminada a tender a un envejecimiento activo y saludable.

El  Estado entendido en su concepción más amplia,  comprensivo de sus  tres
niveles de gobierno, debe asumir una actitud propositiva y dar prioridad al tema
del envejecimiento de los ciudadanos en las políticas públicas, orientando las
mismas por un lado a lograr  la participación,  integración e inclusión plena y
efectiva  en  la  sociedad  de  las  personas  mayores  y  por  el  otro  brindar  una
atención  de  calidad  que  busque  potenciar  su  dignidad,  independencia,
protagonismo y autonomía.

De acuerdo a los datos del Censo Nacional de Población y Viviendas de 2010
(INDEC),  en  Argentina,  la  cantidad de  personas  mayores  de  60  años  es  de
5.725.838,  lo  que  representa  un  14,27%  del  total  de  la  población  del  país
(40.117.096 personas).

En el Departamento de Bariloche, el mismo censo indicó que existe un total de
15.413 personas mayores de 60 años, sobre un total de 133.500 habitantes, lo
que representa un 11,5% del total de la población de la ciudad. Esto a su vez,
demuestra un incremento en la proporción de personas mayores respecto de los
datos de 2001, donde esta población representaba un 9,14% del total;  lo cual
está en línea con la tendencia mundial respecto del aumento de esta proporción.

Esta  realidad  trae  nuevos  desafíos  a  las  políticas  públicas  orientadas  a  las
personas  mayores,  las  cuales  en  la  actualidad  buscan  no  sólo  limitarse  a  la
seguridad social y económica, sino que deben incluir también la prevención de la
pérdida de autonomía o autodeterminación, mantener la inserción en su entorno
y promover el ejercicio pleno de sus derechos.

En relación a este último punto, la comunidad internacional ha establecido un
acuerdo sobre los derechos de las personas mayores por medio de la Resolución
46/91 de las Naciones Unidas aprobada y adoptada en 1991 por la Argentina y
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posteriormente en 2015, la Convención Interamericana sobre la Protección de los
Derechos Humanos de las Personas Mayores, firmada el 15 de junio de dicho año
por la República Argentina.

Además de adherir como miembros de este organismo internacional,  muchos
países han adoptado esta declaración como guía para establecer los principios
que rigen en sus políticas públicas de personas mayores.

En relación con la situación de las personas mayores que requieren cuidados, el
nuevo paradigma de la atención está orientado con los principios generales de
las  Naciones  Unidas,  en  tanto  buscan  prolongar  el  mayor  tiempo  posible  la
permanencia de la persona mayor en su hogar o en el de su familia, de forma tal
de evitar que se aparte de su lugar de referencia y red de contención; así como
promover su integración y socialización evitando o revirtiendo situaciones de
aislamiento.

Así, se reconoce que la persona, a medida que envejece, debe seguir disfrutando
de una vida plena, independiente y autónoma, con salud, seguridad, integración
y participación activa en las esferas económica, social, cultural y política.

Los clubes o centros  de día  para personas mayores están en línea con esta
tendencia  y  paradigma,  presentándose  como  una  política  integral  hacia  las
personas mayores al ofrecer diferentes alternativas de acuerdo a la situación de
cada uno. Resulta central la creación de dispositivos sociales que den respuesta
a las diversas situaciones de vulnerabilidad.

El  Municipio  de  San  Carlos  de  Bariloche  cuenta  con  un  Club  de  Día  para
Personas Mayores, gestionado por la Dirección de Promoción Social, que tiene
como objetivos principales:

-Construir espacios comunitarios de atención diurna para personas mayores en
situación de aislamiento, soledad y en proceso de fragilización.-Lograr su plena
integración  y  participación  social  a  través  de  diversas  actividades  que
promuevan  su  estimulación  cognitiva,  corporal,  artística  y  una  participación
activa.

En  la  actualidad  es  uno  de  los  pocos  dispositivos  gratuitos  de  la  ciudad,
destinado a la población de personas mayores en situación de vulnerabilidad
social,  con  las  características  mencionadas.  Es  reconocido  y  valorado
positivamente por organismos e instituciones locales que trabajan con personas
mayores, las cuales realizan derivaciones frecuentemente. En este sentido, cabe
señalar que debido a la creciente demanda de vacantes se inició en 2019, un
proyecto similar en el Centro Comunitario Perito Moreno.

AUTOR: Intendente Municipal, Gustavo Gennuso.

COLABORADORES: Jefe de Gabinete, Marcos Barberis; Secretario de Desarrollo
Humano Integral, Juan Pablo Ferrari.

El  proyecto  original  N.º  218/20,  con  las  modificaciones  introducidas,  fue
aprobado en la sesión del día 20 de mayo de 2021, según consta en el Acta N.º
1143/21. Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le otorga el Art. 38 de la
Carta Orgánica Municipal,

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS DE BARILOCHE SANCIONA CON
CARÁCTER DE ORDENANZA
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CAPÍTULO I

CREACIÓN Y DEFINICIÓN 

Art.  1°) Se crea el  Programa Club de Día para Personas Mayores de carácter
público  y  gratuito,  destinado  a  personas  mayores  de  sesenta  (60)  años  en
situación de vulnerabilidad socio económica.

Art.  2°)  Se define como club de día a  los  espacios  municipales de atención
diurna gestionado por el equipo técnico de la Dirección de Promoción Social, en
los cuales se fomente el encuentro entre pares, la sociabilización, la integración,
la estimulación y la participación social.

Art. 3°)El programa Club de Día tiene como objetivos:

a) promover la mejora de la calidad de vida de las personas mayores que se
encuentren en situación de vulnerabilidad;

b) favorecer la autonomía y el  envejecimiento activo a través de actividades
reflexivas, recreativas, culturales, corporales, cognitivas, y de integración con sus
pares.

Art. 4°) Es autoridad de aplicación de la presente, la Secretaría de Desarrollo
Humano Integral a través de la Dirección de Promoción Social o la que en el
futuro la reemplace.

CAPÍTULO II POBLACIÓN DESTINATARIA

Art. 5°) El programa Club de Día está destinado a personas mayores de 60 años
de edad que se encuentren en situación de vulnerabilidad socio económica.

Art.  6°)  A  los  fines  de  la  inclusión  en  el  programa,  se  dará  prioridad  a  las
personas mayores de 60 años con discapacidad siempre que exhiban certificado
de discapacidad vigente y den cumplimiento a los requisitos establecidos en el
artículo 8º de la presente. A tales fines la Dirección de Gestión para las Personas
con Discapacidad, o el área que a futuro la reemplace, remitirá la sugerencia de
incorporación de las personas mayores con discapacidad que requieran de este
servicio a la autoridad de aplicación.

Art.  7°)  El  ingreso  al  programa  se  realizará  por  demanda  espontánea  del
interesado  o  por  derivación  de  las  instituciones  y  entidades  públicas  que
trabajan  con  población  de  personas  mayores  en  situación  de  vulnerabilidad
social.

Art. 8°) Para la incorporación al programa se requiere cumplimentar con:

a) Informe social

b) Informe médico

c)  Entrevista  inicial  d)  Certificado  de  Discapacidad  expedido  por  autoridad
pertinente,  en  caso  de  tratarse  de  personas  con  discapacidad,  en  caso  de
corresponder.

Art.  9°) La autoridad de aplicación mantendrá un legajo de cada una de las
personas que concurren a los clubes de día, el cual se actualizará anualmente y
estará compuesto por:

a) el formulario de ingreso, 

b) copia del DNI, 
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c) copia de la credencial de salud,

d) informe social 

e) informe médico; 

f) copia de certificado de discapacidad expedido por autoridad pertinente,
en caso de corresponder.

CAPÍTULO III

CARACTERÍSTICAS Y PRESTACIONES DEL PROGRAMA

Art.  10°)  El  programa  Club  de  Día  se  implementará  en  los  inmuebles  que
determine  la  autoridad  de  aplicación,  los  cuales  deberán  contar  con  la
infraestructura edilicia apta para su funcionamiento.

Art. 11°) Las actividades a desarrollar en el programa tendrán como objetivo:

a) Lograr el bienestar psico-físico y social de los concurrentes.

b) Prolongar el grado de independencia en las actividades de la vida diaria.

c) Promover el  intercambio interpersonal,  con familiares,  amigos, para una
reinserción activa en sus grupos de pertenencia.

d)  Desarrollar  sus  potencialidades  y  habilidades,  propiciando  la
participación, la creatividad, la gratificación y autoestima.

e) Fortalecer la red vincular.

Art. 12°) Cada club de día contará con el siguiente personal: 

a) 1 Jefe de Sección 

b) 1 Promotor Comunitario por turno

c) 1 Operador Convivencial (cuidador domiciliario) por turno

d) Personal de cocina 

e) Personal de limpieza 

f) Profesionales para talleres y actividades recreativas, culturales, de movimiento
y de estimulación cognitiva y reflexiva.

g)  Asesoramiento de  especialista  en  nutrición  de la  Dirección  de Promoción
Social

h) Asesoramiento de un Trabajador Social/Psicólogo Social del Departamento
de Recursos y Proyectos de la Dirección de Promoción Social

i) Asesoramiento de un Licenciado en Enfermería del Departamento de
Recursos y Proyectos de la Dirección de Promoción Social

Art.  13°) Los clubes de día funcionarán de lunes a viernes en horario diurno,
pudiendo organizar actividades especiales y salidas recreativas los días sábado,
brindando un servicio de desayuno y merienda reforzado.

Art. 14°) La Municipalidad garantizará el transporte de las personas mayores que
concurren a los dispositivos clubes de día, que no cuentan con otros medios de
traslado.

CAPÍTULO IV 

PRESUPUESTO
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Art. 15°) El financiamiento necesario para la implementación del Programa Club
de Día para Personas

Mayores queda garantizado mediante la aplicación de la partida presupuestaria
1.06.10.02.0036.066 Eje de Personas Mayores, correspondiente de la Secretaría
de Desarrollo Humano Integral, o la que a futuro la reemplace.

Art. 16°)Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.

NATALIA ALMONACID
Presidenta de Concejo Municipal 
San Carlos de Bariloche

CLAUDIA HANECK

Secretaria Concejo Municipal

San Carlos de Bariloche

-----------------------------------------------

RESOLUCION  Nº 00001308-I-2021

VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y; 

 

CONSIDERANDO:

 que  la  misma establece  el  mecanismo de  información  interna  sobre  la
forma de Promulgación de Ordenanzas y rechazo de vetos;

 que  fue  recepcionada  con  fecha 02/06/2021 en  el  Departamento
Ejecutivo, la Ordenanza Nº 3222-CM-21;

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE

RESUELVE 

ARTICULADO:

1. PROMULGAR:  la  Ordenanza  Nº 3222-CM-21,  sancionada  por  el  Concejo
Municipal con fecha 20 de Mayo de 2021, y cúmplase de conformidad.

2. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Desarrollo
Humano Integral, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

3. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 09 de junio de 2021.

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE[74] QUINTANA, DIEGO DANIEL[84] FERRARI
CALLEGHER, JUAN PABLO[88] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[92] 

ORDENANZA N.º 3224-CM-21

DESCRIPCIÓN  SINTÉTICA:  ESTABLECE  AMPLIACIÓN  EXCEPCIONAL
ANTIGÜEDAD TRANSPORTE ESCOLAR. ORDENANZA 815-CM-97

ANTECEDENTES
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Constitución Nacional.

Ley nacional 27541: De solidaridad social y reactivación productiva en el marco
de la emergencia pública.

Ley nacional 24449: Ley Nacional de Tránsito.

Decreto reglamentario nacional 779/95: Apruébase la reglamentación de la ley
24449. Tránsito y seguridad vial.

DNU  260/20  del  Poder  Ejecutivo  Nacional:  Amplía  la  Emergencia  Pública
Sanitaria  Nacional  en  virtud  de  la  pandemia  declarada  por  la  Organización
Mundial de la Salud en razón del Covid-19.

DNU 297/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Declara aislamiento social, preventivo
y obligatorio en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de
la Salud en razón del Covid-19.

DNU 325/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Prorrógase la vigencia del decreto
297/20, con las modificaciones previstas, en el presente decreto hasta el 12 de
abril de 2020 inclusive.

DNU 355/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Prorrógase hasta el día 26 de abril de
2020 inclusive, la vigencia del decreto 297/20.

DNU 408/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Prorrógase hasta el día 10 de mayo
de 2020 inclusive, la vigencia del decreto 297/20.

DNU 459/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Prorrógase hasta el día 24 de mayo
de 2020 inclusive, la vigencia del decreto 297/20.

DNU 493/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Prorrógase hasta el día 7 de junio de
2020 inclusive, la vigencia del decreto 297/20.

DNU 520/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Distanciamiento social, preventivo y
obligatorio.

DNU  576/20  del  Poder  Ejecutivo  Nacional:  Aislamiento  social,  preventivo  y
obligatorio. Prórroga. Distanciamiento social, preventivo y obligatorio. Régimen
aplicable.

DNU  605/20  del  Poder  Ejecutivo  Nacional:  Aislamiento  social,  preventivo  y
obligatorio Distanciamiento social, preventivo y obligatorio. Régimen aplicable.

DNU  641/20  del  Poder  Ejecutivo  Nacional:  Aislamiento  social,  preventivo  y
obligatorio.

DNU 677/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Distanciamiento social, preventivo y
obligatorio y aislamiento social, preventivo y obligatorio.

DNU  714/20:  Distanciamiento  social,  preventivo  y  obligatorio  y  aislamiento
social, preventivo y obligatorio.

DNU  754/20:  Distanciamiento  social,  preventivo  y  obligatorio  y  aislamiento
social, preventivo y obligatorio.

DNU  792/20:  Distanciamiento  social,  preventivo  y  obligatorio  y  aislamiento
social, preventivo y obligatorio.

DNU  814/20:  Distanciamiento  social,  preventivo  y  obligatorio  y  aislamiento
social, preventivo y obligatorio.
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DNU  875/20:  Aislamiento  social,  preventivo  y  obligatorio  y  distanciamiento
social, preventivo y obligatorio.

DNU  956/20:  Aislamiento  social,  preventivo  y  obligatorio  y  distanciamiento
social, preventivo y obligatorio. Desde el 30 noviembre de 2020.

DNU  1033/20:  Distanciamiento  social,  preventivo  y  obligatorio  y  aislamiento
social, preventivo y obligatorio.

DNU 67/21: Distanciamiento social, preventivo y obligatorio y aislamiento social,
preventivo y obligatorio.

DNU 125/21: Distanciamiento social, preventivo y obligatorio y aislamiento social,
preventivo y obligatorio.

DNU 167/21: Prórroga de la emergencia sanitaria.

DNU  235/21:  Distanciamiento  y  aislamiento  social,  preventivo  y  obligatorio.
Medidas generales de prevención.

Constitución de la Provincia de Río Negro.

Ley provincial S 2942: Ley de tránsito. Adhiere a la ley nacional 24449.

Decreto provincial  S 1309/96: Reglamenta ley 2942, adhesión ley nacional de
tránsito y transporte 24449.

Decreto  236/20 de la  Provincia  de  Río  Negro:  Declaración  estado de  alerta
sanitaria.

Decreto 1/20 de la Provincia de Río Negro: Decreta la emergencia sanitaria en
todo  el  territorio  de  la  Provincia  de  Río  Negro  en  virtud  de  la  pandemia
declarada por la Organización Mundial de la Salud en razón del Covid-19.

Decreto 573/20 de la Provincia de Río Negro: declara la emergencia del sector
turístico y comercial en todo el territorio de la Provincia de Río Negro por el
plazo de ciento ochenta (180) días.

Decreto 783/20 de la Provincia de Río Negro, artículo 3°.

Decreto 1184/20 de la  Provincia  de Río Negro:  Desarrollo  de actividades del
rubro gastronómico, gimnasios, estudios y similares.

Resolución 2956-MS-20 del Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro:
Excepciones  al  aislamiento social,  preventivo  y  obligatorio  enmarcadas en  el
artículo 11° del decreto 520/20.

Resolución 3522-MS-20 del Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro:
Actividades  permitidas  en  el  marco  del  distanciamiento  social,  preventivo  y
obligatorio enmarcadas en los artículos 7º y 8º del decreto 576/20.

Resolución 4388-MS-20 del Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro:
Restricciones a la circulación y apertura de comercios en el Departamento de
General Roca y en la ciudad de San Carlos de Bariloche.

Resolución 4737-MS-20 del Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro:
Restricciones a la circulación y apertura de comercios en el Departamento de
General Roca, y localidades de Bariloche y Dina Huapi.

Resolución 5107-MS-20 del  Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro:
Listado  de  actividades  exceptuadas  conforme  el  decreto  714/20  del  Poder
Ejecutivo Nacional.
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Resolución 5386-MS-20 del Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro:
Listado  de  actividades  exceptuadas  conforme  decreto  754/20  del  Poder
Ejecutivo Nacional.

Resolución 5675-MS-20 del Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro:
Listado  de  actividades  exceptuadas  conforme  decreto  792/20  del  Poder
Ejecutivo Nacional.

Resolución 6084-MS-20 del Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro:
Excepciones  al  aislamiento social,  preventivo  y  obligatorio  enmarcadas en  el
artículo 14º del decreto 814/20 en las ciudades de San Carlos de Bariloche y Dina
Huapi.

Resolución 6491-MS-20 del Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro:
Excepciones  al  aislamiento social,  preventivo  y  obligatorio  enmarcadas en  el
artículo 14º del decreto 875/20 en las ciudades de San Carlos de Bariloche y
Dina Huapi.

Resolución 6767-MS-20 del Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro:
Excepciones  al  aislamiento social,  preventivo  y  obligatorio  enmarcadas en  el
artículo 14º del decreto 875/20 en las ciudades de San Carlos de Bariloche y
Dina Huapi.

Resolución 6923-MS-20, del Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro:
Excepciones del  distanciamiento social,  preventivo y  obligatorio,  conforme el
decreto 125/21 del Poder Ejecutivo Nacional.

Resolución 7376-MS-21  del  Ministerio de Salud de la Provincia de Río Negro:
Restricciones  comunes  en  las  localidades  alcanzadas  por  el  distanciamiento
social, preventivo y obligatorio.

Resolución 1456-MS-21  del  Ministerio  de Salud de la Provincia  de Río Negro:
Listado  de  actividades  exceptuadas  del  aislamiento  social,  preventivo  y
obligatorio  en  San  Carlos  de  Bariloche  y  Dina  Huapi,  conforme  el  decreto
956/20 del Poder Ejecutivo Nacional.

Carta Orgánica Municipal.

Ordenanza 569-CM-96: Adherir a los decretos de la Ley Nacional de Tránsito
24.449, sus decretos reglamentarios y a la Ley Provincial de Tránsito.

Ordenanza 815-CM-97: Reglamentación del Servicio de Transporte Escolar.

Ordenanza 2007-CM-09: Adhesión a la ley nacional 26363. Agencia Nacional de
Seguridad Vial.

Ordenanza 3018-CM-18: Aprueba Código Único de Habilitaciones de actividades
económicas municipales.

Ordenanza 3023-CM-18: Vehículos para traslado de turistas

Ordenanza 3150-CM-20: Se declara Estado de Emergencia Económica, Social y
de Servicios en San Carlos de Bariloche. Covid-19.

Ordenanza 3155-CM-20: Se modifica ordenanza 3150-CM-20. Declara Estado de
Emergencia Económica, Social y de Servicios en San Carlos de Bariloche. Covid-
19.
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Ordenanza  3167-CM-20:  Se  prorroga  plazo  ordenanza  3150-CM-20.  Declara
Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  de  Servicios  en  San  Carlos  de
Bariloche. Covid-19.

Ordenanza 3211-CM-21: Se prorroga ordenanza 3150-CM-20. Declara Estado de
Emergencia Económica, Social y de Servicios en San Carlos de Bariloche. Covid-
19.

Resolución  679-I-20.  Adherir  a  la  declaración  de  estado  de  máxima  alerta
sanitaria para sensibilizar la vigilancia epidemiológica y la respuesta integrada y
oportuna en la jurisdicción del Municipio de San Carlos de Bariloche, en orden a
la situación existente con el Covid-19, en los términos en el decreto 236/20 de la
Provincia de Río Negro.

Resolución  811-I-20:  Reglamentar  el  alcance  del  artículo  6°,  del  Decreto  de
Necesidad y Urgencia 297/20.

Resolución 1408-I-20: Reglamentar la resolución 3522-MS-20, del Ministerio de
Salud de la Provincia de Río Negro.

Resolución 1552-I-20: Reglamentar la resolución 4388-MS-20, del Ministerio de
Salud de la Provincia de Río Negro.

Resolución 1808-I-20: Reglamentar la resolución 4737-MS-20, del Ministerio de
Salud de la Provincia de Río Negro.

Resolución 1883-I-20: Reglamentar la resolución 5107-MS-20, del Ministerio de
Salud de la Provincia de Río Negro.

Resolución 2327-I-20: Reglamentar la resolución 6084-MS-20, del Ministerio de
Salud de la Provincia de Río Negro.

Resolución 2458-I-20: Reglamentar la resolución 6491-MS-20, del Ministerio de
Salud de la Provincia de Río Negro.

Resolución 2677-I-20: Reglamentar la resolución 6923-MS-20, del Ministerio de
Salud de la Provincia de Río Negro

Resolución 2886-I-20: Reglamentar la resolución 7376-MS-20, del Ministerio de
Salud de la Provincia de Río Negro.

Resolución 140-I-21: Prorrogar la vigencia de la resolución 2886-I-20, en todos
sus términos.

FUNDAMENTOS

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró el brote del
virus  SARS-CoV-2  como una  pandemia.  En  consecuencia,  el  12  de  marzo  el
Poder Ejecutivo Nacional dictó el DNU 260/20, ampliando la emergencia pública
en materia sanitaria establecida por la ley 27541, por el plazo de un año.

El  20  de  marzo  de  2020 el  Poder  Ejecutivo  Nacional  dictó  el  DNU 297/20,
estableciendo el aislamiento social, preventivo y obligatorio, para los habitantes
del país y para las personas que se encontraran transitoriamente en él.
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El agravamiento y continuidad de la situación epidemiológica a nivel nacional
generó que el decreto nacional 297/20 fuera sucesivamente prorrogado a través
de  los  decretos  325/20,  355/20,  408/20,  459/20  y  493/20  y,  con  ciertas
modificaciones  según el  territorio,  por  los  decretos  520/20,  576/20,  605/20,
641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20, 1033/20, 67/21,
125/21 y 167/21 hasta el 31 de diciembre de 2021.

La  ley  provincial  4677  establece  un  Régimen  Provincial  de  Emergencia  o
Desastre Económico y Social en beneficio de las áreas que resulten afectadas
por eventos extraordinarios no previsibles o inevitables, que por su intensidad o
carácter, pueden ocasionar severos daños en la economía de una región.

El decreto provincial 1/20, decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio
de  la  Provincia  de  Río  Negro  en  virtud  de  la  pandemia  declarada  por  la
Organización Mundial de la Salud (OMS) en razón del Covid-19.

En el ámbito municipal,  se sancionó la ordenanza 3150-CM-20 que declara el
estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  de  Servicios  en  Bariloche,
prorrogada  por  las  ordenanzas  3155-CM-20,  3167-CM-20  y  3202-CM-20,  sin
perjuicio de las resoluciones del Departamento Ejecutivo en materia de adhesión
y regulación de las medidas sanitarias previstas tanto a nivel provincial como
nacional.

En  virtud  de  las  medidas  preventivas  y  restrictivas  impuestas  en  el  orden
sanitario,  se  ha  generado una importante  paralización  de  la  totalidad de  las
actividades económicas en nuestro país, además de la suspensión durante un
ciclo  lectivo  completo  de  las  clases  presenciales  en  los  establecimientos
educativos de todos los niveles.

Ello  trajo como consecuencia que los prestadores de servicios de transporte
escolar  vieran  drásticamente  afectados  sus  ingresos,  debiendo  considerarse
además que la vuelta a la normalidad de la actividad escolar es paulatina, con
modalidad de  cursada bimodal,  es  decir  alternancia  de  semana  presencial  y
virtual, reducción de jornada, etc.

Esta situación trae aparejada serias dificultades económicas para el sector de
transporte escolar, el que encuentra extremadamente oneroso hacer frente a sus
obligaciones para garantizar la continuidad del servicio.

El decreto provincial 573/20 del 19 de junio de 2020 ha declarado la emergencia
del sector turístico y comercial en todo el territorio de la Provincia de Río Negro
por el plazo de ciento ochenta (180) días, plazo prorrogable en caso de persistir
la situación epidemiológica.

El decreto provincial 783/20 estableció en su artículo 3°: “Disponer, a partir de la
firma del presente Decreto y hasta el 01 de Noviembre de 2.023, una ampliación
excepcional  de  cinco  (5)  años,  para  la  antigüedad  máxima permitida  por  el
Inciso  2)  del  Artículo  1°  del  Decreto  N°  860/98,  para  la  renovación  de  las
habilitaciones  correspondientes  a  los  vehículos  registrados  a  la  fecha  en  la
Subsecretaría de Transporte de la Provincia en el tipo “Turístico y/o Especial”,
siempre  que  cuenten  con  la  aprobación  de  Revisión  Técnica  y  Obligatoria
(R.T.O.) y demás condiciones establecidas por la normativa vigente. Cumplido el
plazo establecido precedentemente, se realizará una evaluación a los fines de la
continuidad de la ampliación dispuesta”.

La resolución 727/20 del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia
establece que el beneficio de la prórroga en la antigüedad de los vehículos sólo
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procederá en aquellos casos registrados en la Subsecretaría de Transporte al 31
de julio  de 2020 y siempre que exista una continuidad ininterrumpida de la
habilitación de la unidad en cuestión.

También prevé como requisito para acceder al beneficio de la prórroga en su
antigüedad  que  las  unidades  estén  registradas  a  nombre  del  mismo
permisionario de transporte al que se encontraban registradas al 31 de julio de
2020,  perdiendo  dicha  posibilidad  en  caso  de  transferirse  bajo  cualquier
modalidad.

A  los  efectos  de  la  habilitación  del  transporte  escolar,  el  Código  Único  de
Habilitaciones,  aprobado  por  ordenanza  3018-CM-18,  exige  los  siguientes
requisitos, a saber:

Artículo 99°: CLASIFICADOR DE ACTIVIDADES
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Por su parte, la ordenanza 815-CM-97 establece la reglamentación del servicio
de  transporte  escolar.  Su  artículo  4°  dispone  que  “No  serán  habilitados  los
vehículos que a la fecha de la presentación de la solicitud respectiva tengan una
antigüedad  mayor  a  dieciocho  años”,  debiendo  reunir  los  requisitos  de
seguridad establecidos en la Ley Nacional de Tránsito 24449.

En virtud de lo expuesto, a raíz de la situación socio económica que generó y
continúa generando la pandemia por el  Covid-19,  es que la Asociación Unida
Transporte  Escolar  Bariloche  (AUTE),  solicita  y  propone  una  medida  de
excepción al  cumplimiento de la antigüedad máxima exigida por el  mentado
artículo 4° de la ordenanza 815-CM-97, tal como se hiciera a nivel provincial para
el transporte turístico, sin que por ello se incumplan las medidas de seguridad
requeridas para la normativa vigente precitada (RTO., elementos de seguridad,
carnet profesional, seguro de responsabilidad civil acorde, etc).

Por lo tanto se propone disponer, a partir de la promulgación de la presente y
hasta el 1 de noviembre de 2023, una ampliación excepcional de dos (2) años,
para la antigüedad máxima permitida por el artículo 4° de la ordenanza 815-CM-
97,  para  la  renovación  de  las  habilitaciones  correspondientes  a  los  vehículos
registrados a la fecha en la Subsecretaría de Tránsito y Transporte de Municipal
en  el  tipo  Transporte  escolar,  siempre  que  cuenten  con  la  aprobación  de  la
Revisión Técnica y Obligatoria (RTO) y demás condiciones establecidas por la
normativa vigente.

AUTORES:  Concejales  Carlos  Sánchez  y  Puente,  Natalia  Almonacid,  Gerardo
Ávila, Claudia Torres y Norma Taboada (JSRN).

COLABORADORES:  Asociación Unida Transporte  Escolar  Bariloche (AUTE)  y
Julieta Rocha.

El  proyecto  original  N.º  275/21,  con  las  modificaciones  introducidas,  fue
aprobado en la sesión del día 20 de mayo de 2020, según consta en el Acta N.º
1143/21. Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le otorga el Art. 38° de la
Carta Orgánica Municipal,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS DE BARILOCHESANCIONA CON
CARÁCTER DE ORDENANZA

Art.1°) Se establece una ampliación excepcional de dos (2) años respecto de la
antigüedad máxima permitida por el artículo 4° de la ordenanza 815- CM-97 para
la renovación de las habilitaciones correspondientes a los vehículos registrados
en la Subsecretaría de Tránsito y Transporte Municipal bajo el tipo Transporte
escolar, siempre que cumplan con los siguientes requisitos:

a)  se  encuentren  registrados  al  31  de  julio  de  2020  en  la  Subsecretaría  de
Tránsito y Transporte Municipal bajo el tipo Transporte escolar;

b)  acredite  continuidad  ininterrumpida  de  la  habilitación  de  la  unidad  en
cuestión;

c)  que las  unidades estén registradas  a  nombre del  mismo permisionario  de
transporte al que se encontraban registradas al 31 de julio de 2020;

d)  cumplimente  los  demás  requisitos  previstos  por  el  Código  Único  de
Habilitaciones, aprobado por ordenanza 3018-CM-18 y en la ordenanza 815- CM-
97.
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Art.  2°)  La  excepción  prevista  en  el  artículo  1°  será  aplicable  a  partir  de  la
promulgación de la presente y hasta el 1 de noviembre de 2023. Cumplido el
plazo establecido precedentemente, se realizará una evaluación a los fines de la
continuidad de la ampliación dispuesta, conforme la evolución de la situación
epidemiológica en el contexto de pandemia por Covid- 19.

Art. 3°) La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación.

Art. 4°) Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

NATALIA ALMONACID
Presidenta de Concejo Municipal 
San Carlos de Bariloche

CLAUDIA HANECK

Secretaria Concejo Municipal

San Carlos de Bariloche

--------------------------------------------

RESOLUCION  Nº 00001355-I-2021

VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;

CONSIDERANDO:

 que  la  misma establece  el  mecanismo de  información  interna  sobre  la
forma de Promulgación de Ordenanzas y rechazo de vetos;

 que  fue  recepcionada  con  fecha 02/06/2021 en  el  Departamento
Ejecutivo, la Ordenanza Nº 3224-CM-21; 

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. PROMULGAR:  la  Ordenanza  Nº 3224-CM-21,  sancionada  por  el  Concejo
Municipal con fecha 20 de Mayo de 2021, y cúmplase de conformidad.

2. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Fiscalización
y Jefe de Gabinete.

3. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 10 de junio de 2021.

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE[74] FIBIGER, JAVIER OSVALDO[85] BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[92] 

ORDENANZA N.º 3225-CM-21

DESCRIPCIÓN  SINTÉTICA:  APRUEBA  CONVENIO  BARRIOS  BARDA  ESTE  Y
VIVERO Y CONVENIO EJECUCIÓN OBRA PIONEROS. AMPLÍA PRESUPUESTO.

ANTECEDENTES

Constitución Nacional.
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Ley  nacional  27453:  Régimen  de  regularización  dominial  para  la  integración
socio urbana.

Ley nacional 24156: Administración Financiera y de los Sistemas de Control del
Sector Público Nacional.

Ley nacional 20653: Fisco Nacional. Inversiones del Estado.

Ley nacional 22520: Ley de Ministerios.

Ley nacional  27541:  Ley de solidaridad social  y reactivación productiva en el
marco de la emergencia pública.

Decreto  nacional  1344/07:  Apruébase  el  Reglamento  de  la  Ley  de
Administración  Financiera  y  de  los  Sistemas  de  Control  del  Sector  Público
Nacional Nº 24.156.

Decreto  nacional  358/17:  Crea  Registro  Nacional  de  Barrios  Populares  en
Proceso de Integración Urbana (RENABAP).

Decreto nacional 819/19: Reglamentación ley 27453. Fondo de Integración Socio
Urbana (FISU).

DNU 260/20: Emergencia Sanitaria.

Resolución 12/20 Ministerio de Obras Públicas: Instituye el Plan Argentina Hace.

Resolución 27/20 Ministerio de Obras Públicas:  Modifica la denominación del
Plan Argentina Hace por Plan Argentina Hace -I.

Carta Orgánica Municipal.

Ordenanza 669-CM-91: Reglamento de Contabilidad.

Ordenanza  1611-CM-06:  Proceso  presupuestario  de  la  Municipalidad  de  San
Carlos de Bariloche.

Ordenanza 2553-CM-14: Se aprueba ampliación presupuestaria 2014.

Ordenanza 3197-CM-20: Aprueba Presupuesto Municipal año 2021.

Ordenanza  3209-CM-21:  Aprueba Convenios  Plan  Argentina  Hace.  RENABAP.
Amplía presupuesto.

Ordenanza  3219-CM-21:  Aprueba  convenios  RENABAP.  Polivalente.  Club
Margarita. Estadio Municipal. Amplía Presupuesto Municipal 2021.

Convenio específico para la implementación de un proyecto con financiación del
Fondo de Integración Socio Urbana – Línea de Acción Integración Socio Urbana
de Barrios Populares RENABAP, proyecto identificado como IF-2021-24572847-
APN-DNDU#MDS, en los barrios Barda Este y Vivero, registrado bajo el Número
2643/2657 en el RENABAP.

Convenio específico para la ejecución de la obra Paseo Pioneros – Virgen de las
Nieves. Municipalidad de San Carlos de Bariloche. Plan Argentina Hace I.

FUNDAMENTOS

La Municipalidad de San Carlos de Bariloche ha proyectado la ejecución de dos
obras.  La primera es la red de agua en los barrios Barda Este y Vivero, que
asciende  a  la  suma  de  pesos  dieciséis  millones  sesenta  y  seis  mil  ciento
cincuenta  y  cuatro  con  cuarenta  y  tres  centavos  ($  16.066.154,43)  para  la
realización de la extensión de la red de agua y conexiones domiciliarias para
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barrio Vivero en la Delegación Centro y barrio Barda Este de la Delegación El
Cóndor, ambos barrios registrados en el RENABAP. Respecto al barrio Vivero, el
proyecto de extensión de red de agua incluye a 87 familias, y en el  caso del
barrio Barda Este el mismo tiene como beneficiarios directos a 31 familias.

La segunda obra corresponde al Paseo Pioneros - Virgen de las Nieves, que se
encuentra en el marco del Plan Argentina Hace – I de la Secretaría de Obras
Públicas del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, el proyecto asciende a la
suma de pesos treinta y nueve millones  con ochocientos setenta y  siete  mil
ochocientos cincuenta y uno con cincuenta y tres centavos ($39.877.851,53). El
Paseo mencionado se ubica en forma lateral a la Avenida de los Pioneros (sobre
el km 7), acceso oeste de la ciudad y de los barrios que allí se ubican hacia el
centro de la ciudad, para luego tomar sobre la margen este de la ruta provincial
Nº 82,  hasta Virgen de las Nieves (camino acceso Catedral).  Dicho paseo, se
viene desarrollando ya desde la Avenida de los Pioneros, en una extensión de 3
km. La misma en este tramo tiene una extensión de 750 metros, y además se
busca  dotarla  de  dos  islas  de  juegos,  ubicadas  en  lugares  que  debido  al
ensanchamiento permite su ubicación en forma cómoda.

Por lo anteriormente expuesto, es necesario aprobar los convenios indicados en
los términos del artículo 38º, inciso 7 de la Carta Orgánica Municipal, y realizar la
ampliación presupuestaria correspondiente, generando una partida de ingreso y
egreso por la cual la Municipalidad de San Carlos de Bariloche hará efectivo los
aportes otorgados.

AUTOR: Intendente Municipal, Gustavo Gennuso.

COLABORADORES: Jefe de Gabinete, Marcos Barberis; Secretario de Hacienda,
Diego Quintana y Subsecretario de Unidad Ejecutora de Obras, Alfredo Milano.

El  proyecto  original  N.º  288/21,  con  las  modificaciones  introducidas,  fue
aprobado en la sesión del día 20 de mayo de 2021, según consta en el Acta N.º
1143/21. Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le otorga el Art. 38 de la
Carta Orgánica Municipal,

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS DE BARILOCHESANCIONA CON
CARÁCTER DE ORDENANZA

Art.  1°) Se aprueba el convenio específico suscripto en fecha 11 de marzo de
2021, entre la Municipalidad de San Carlos de Bariloche y la Secretaría de Obras
Públicas, dependiente del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, en el marco
del Plan Argentina Hace I, que tiene como objeto brindar asistencia financiera
para la ejecución de la obra Paseo Pioneros – Virgen de las Nieves- EX-2020-
61183382-APN-SOP#MOP-,  por  la  suma  de  pesos  treinta  y  nueve  millones
ochocientos setenta y siete mil  ochocientos cincuenta y uno con cincuenta y
tres centavos ($ 39.877.851,53), el que como anexo A se adjunta a la presente.

Art. 2°) Se aprueba el convenio específico suscripto en fecha 9 de abril de 2021,
entre la Municipalidad de San Carlos de Bariloche y la Secretaría de Integración
Socio Urbana dependiente del  Ministerio de Salud y Desarrollo Social,  con el
objeto de financiar la ejecución de la obra de la red de agua en el barrio Barda
Este y el  barrio Vivero - EX-2021-22934820- -APN-CEFISU#MDS- mediante el
Fondo de Integración Socio Urbana – línea de acción Integración Socio Urbana
de Barrios Populares RENABAP , por la suma de pesos dieciséis millones sesenta
y  seis  mil  ciento  cincuenta  y  cuatro  con  cuarenta  y  tres  centavos  ($
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16.066.154,43.-), el que como anexo B se adjunta a la presente.

Art.  3°)  Se  autoriza  al  Departamento  Ejecutivo  a  ampliar  el  Presupuesto
Municipal del año vigente, aprobado por ordenanza 3197-CM-20, en la suma de
pesos cincuenta y cinco millones novecientos cuarenta y cuatro mil cinco con
noventa y seis centavos ($ 55.944.005,96) para la ejecución de los convenios
especificados en los artículos precedentes.

Art.  4°)  Se  autoriza  al  Departamento  Ejecutivo  a  crear  las  partidas
presupuestarias  de  ingresos  Obra  e  Infraestructura  Unidad  Ejecutora,  que  a
continuación se detallan:

a) Obra red de agua barrio Barda Este y barrio Vivero: la misma asciende a la
suma de pesos dieciséis millones sesenta y seis mil ciento cincuenta y cuatro
con cuarenta y tres centavos ($ 16.066.154,43), con financiamiento del Fondo de
Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP.

b) Obra Paseo Pioneros - Virgen de las Nieves: la misma asciende a la suma de
pesos  treinta  y  nueve  millones  ochocientos  setenta  y  siete  mil  ochocientos
cincuenta  y  uno  con  cincuenta  y  tres  centavos  ($  39.877.851,53),  con
financiamiento del Plan Argentina Hace I.

Art.  5°)  Se  autoriza  al  Departamento  Ejecutivo  a  crear  las  partidas
presupuestarias  de  egresos  y  a  efectuar  las  erogaciones  para  Obra  e
Infraestructura Unidad Ejecutora, que a continuación se detallan:

a) Obra red de agua barrio Barda Este y barrio Vivero: la misma asciende a la
suma de pesos dieciséis millones sesenta y seis mil ciento cincuenta y cuatro
con cuarenta y tres centavos ($ 16.066.154,43), con financiamiento del Fondo de
Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP.

b) Obra Paseo Pioneros - Virgen de las Nieves: la misma asciende a la suma de
pesos  treinta  y  nueve  millones  ochocientos  setenta  y  siete  mil  ochocientos
cincuenta  y  uno  con  cincuenta  y  tres  centavos  ($39.877.851,53),  con
financiamiento del Plan Argentina Hace I.

Art.  6°)  Los  fondos  incorporados  a  las  partidas  presupuestarias  que  por  la
presente se crean quedan exceptuados del tratamiento previsto para el artículo
44º  de  la  ordenanza  669-CM-91,  quedando  prohibida  la  utilización  de  sus
recursos para hacer frente a situaciones de iliquidez de caja, así como el desvío
de fondos por cualquier motivo.

Art. 7°) La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación.

Art. 8°) Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.

NATALIA ALMONACID
Presidenta de Concejo Municipal 
San Carlos de Bariloche

CLAUDIA HANECK

Secretaria Concejo Municipal

San Carlos de Bariloche
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RESOLUCION  Nº 00001309-I-2021

VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;

CONSIDERANDO:

 que  la  misma establece  el  mecanismo de  información  interna  sobre  la
forma de Promulgación de Ordenanzas y rechazo de vetos;

 que  fue  recepcionada  con  fecha 02/06/2021 en  el  Departamento
Ejecutivo, la Ordenanza Nº 3225-CM-21;

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. PROMULGAR:  la  Ordenanza  Nº 3225-CM-21,  sancionada  por  el  Concejo
Municipal con fecha 20 de Mayo de 2021, y cúmplase de conformidad.

2. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

3. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  09 de junio de 2021.

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE[74] QUINTANA, DIEGO DANIEL[84] BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[92] 

ORDENANZA N.º 3227-CM-21

DESCRIPCIÓN  SINTÉTICA:  SE  DESIGNA  A  ANALÍA  WOLOSZCZUK  DNI
22.310.748 COMO DEFENSORA DEL PUEBLO DE ACUERDO A LA ORDENANZA
1749-CM-07

ANTECEDENTES

Carta Orgánica Municipal. 2ª Parte, Título Cuarto, Sección Única, Capítulo Único,
artículos 76º, 77º, 78º y 79º.

Ordenanza 1749-CM-07: Crea Defensoría del Pueblo de la ciudad de San Carlos
de Bariloche.

Ordenanza 1854-CM-08: Modifica ordenanza 1749-CM-07.

Ordenanza  1895-CM-09:  Designación  Defensor  del  Pueblo  de  la  ciudad  San
Carlos de Bariloche

Ordenanza 2390-CM-13: Designación Defensor del Pueblo de la ciudad San 

Carlos de Bariloche.

Ordenanza  2855-CM-17:  Designación  Defensor  del  Pueblo  de  la  ciudad  San
Carlos de Bariloche.

Acta Audiencia Pública realizada el 31 de marzo de 2021, para la presentación de
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postulantes al cargo de Defensor/a del Pueblo de la ciudad de San Carlos de
Bariloche.

FUNDAMENTOS

La Carta Orgánica Municipal en sus artículos 76º,  77º ,78º y 79º determina la
figura de Defensor del Pueblo. En octubre de 2007 se aprobó la ordenanza 1749-
CM-07 a través de la cual se creó la Defensoría del Pueblo de la ciudad de San
Carlos  de Bariloche,  en carácter  de órgano unipersonal  e  independiente  con
autonomía  funcional  y  autarquía  financiera  con  la  función  de  defender  y
proteger  los  derechos,  garantías  e  intereses  concretos  y  difusos  de  los
individuos  y  de  la  comunidad  enmarcados  en  la  Constitución  Nacional,  la
Constitución de la Provincia de Río Negro y la Carta Orgánica Municipal ante
hechos actos u omisiones de la administración.

Mediante el artículo 3° de la ordenanza 1749-CM-07 se plantea el procedimiento
de elección, estableciendo en el inciso c), que el Defensor será designado, en
sesión extraordinaria, por ordenanza, por votación nominal y con el voto de las
dos terceras (2/3) partes del total de sus miembros.

A través de la presente ordenanza, proponemos la designación de la Dra. Analía
Woloszczuk como Defensora del Pueblo de San Carlos de Bariloche.

La  Dra.  Analía  Woloszczuk  es  abogada  y  posee  un  Máster  en  Derecho
Ambiental,  un  Máster  en  Estudios  de  Género,  Identidades  y  Ciudadanía,  es
Experta en Economía Solidaria y Emprendimientos sociales y Doctoranda en el
Programa de Ciencias Jurídicas.

Tanto  en  su  presentación  en  la  audiencia  pública  como  en  el  proyecto
presentado  para  la  Defensoría  del  Pueblo,  la  misma  propone  como  sus
principales  ejes  temáticos  de  trabajo:  la  protección  medioambiental,  los
derechos de las personas consumidoras y usuarias de bienes y servicios públicos
y el acceso a la información pública.

Para el desarrollo de los ejes temáticos, con la herramienta de transversalidad de
género,  refiere  que  se  tendrán  especialmente  en  cuenta  la  promoción  de
medidas  con  respecto  a  la  niñez,  las  personas  ancianas  y  las  personas  con
discapacidad.

Destaca la necesidad de mantener el camino recorrido con respecto al área de
mediación comunitaria y plantea que la ciudadanía encontrará allí, un espacio de
escucha activa, encuadre jurídico de sus demandas a los organismos estatales y
empresas  públicas  y  privadas  de  servicios  y  de  búsqueda  de  soluciones  al
ejercicio de sus derechos reconocidos por el sistema democrático.

Por lo tanto, y con la creencia de que es la Defensoría del Pueblo un ámbito
público  sustancial  y  vital  para  la  interacción  de  las  instituciones  de  la  vida
democrática de nuestra ciudad, es que se propone el nombramiento de la Dra.
Analía Woloszczuk para ocupar el cargo de Defensora del Pueblo de la ciudad
de San Carlos de Bariloche.

AUTORES: Concejales Ariel Cárdenas (BxC); Natalia Almonacid, Carlos Sánchez
y Puente; Norma Taboada; Gerardo Ávila, Claudia Torres (JSRN); Gerardo Del Río
(PUL) y Marcelo Casas (FdT).

El  proyecto  original  N.º  306/21,  con  las  modificaciones  introducidas,  fue
aprobado en la sesión del día 4 de junio de 2021, según consta en el Acta N.º
1145/21. Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le otorga el Art. 38 de la
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Carta Orgánica Municipal,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS DE BARILOCHESANCIONA CON
CARÁCTER DE ORDENANZA

Art. 1°) Se designa a la Dra. Analía Woloszczuk DNI 22.310.748 para ocupar el
cargo de Defensora del  Pueblo de la  ciudad de San Carlos de Bariloche,  de
acuerdo a los artículos 3º, 4,º 5º y 6º de la ordenanza 1749-CM-07.

Art. 2°) La presente ordenanza entra en vigencia a partir de su promulgación.

Art. 3°) Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.

NATALIA ALMONACID
Presidenta de Concejo Municipal 
San Carlos de Bariloche

CLAUDIA HANECK

Secretaria Concejo Municipal

San Carlos de Bariloche

------------------------------------------------ 

RESOLUCION  Nº 00001284-I-2021

VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;

CONSIDERANDO:

 que  la  misma establece  el  mecanismo de  información  interna  sobre  la
forma de Promulgación de Ordenanzas y rechazo de vetos;

 que  fue  recepcionada  con  fecha 04/06/2021 en  el  Departamento
Ejecutivo, la Ordenanza Nº3227-CM-21;

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE   BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. PROMULGAR:  la  Ordenanza  Nº 3227-CM-21,  sancionada  por  el  Concejo
Municipal con fecha 04 de Junio de 2021, y cúmplase de conformidad.

2. La presente Resolución será refrendada por el Jefe de Gabinete.
3. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.

Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  04 de junio de 2021.- 

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE[74] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[92] 
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RESOLUCIONES
RESOLUCION Nº 00001300-I-2021

VISTO:   La Ordenanza Nº 3115-CM-2019,y; 

CONSIDERANDO:

 que la Ordenanza Nº 3115-CM-19 aprobó la estructura política de la gestión
del Intendente Gustavo Gennuso por el período 2019-2023;

 que mediante la Resolución Nº 4879-I-2019 se designó en el cargo de  Sub
- Delegado de la Delegación Municipal Pampa de Huenuleo al Sr. ZAPATA,
ALEJANDRO MARTIN (DNI: 27436745) en la Delegación Municipal Pampa
de Huenuleo, bajo la órbita de Subsecretaría de Comunidad y Territorito, a
partir del 18 de Diciembre de 2019.

 que el Sr. Zapata  presentó su renuncia al cargo de Sub - Delegado de la
Delegación  Municipal  Pampa  de  Huenuleo,  dependiente  de  la
Subsecretaría  de Comunidad y  Territorio  de la  Jefatura de Gabinete,  a
partir del día 31 de Mayo de 2021;

 que desde Departamento Ejecutivo, el Sr. Intendente decide designar al Sr.
 ANDINO, HECTOR GUSTAVO (CUIT: 20205109138) como Sub - Delegado
de  la  Delegación  Municipal  Pampa  de  Huenuleo,  dependiente  de  la
Subsecretaría  de Comunidad y  Territorio  de la  Jefatura de Gabinete,  a
partir del día 01 de Junio de 2021;

 que por tal motivo corresponde generar la presente Resolución;
 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º de la

Carta Orgánica Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE   BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. ACEPTAR: La renuncia  presentada  por  el  Sr.  ZAPATA,  ALEJANDRO
MARTIN (DNI:  27436745),  al  cargo de  Sub-  Delegado de la  Delegación
Municipal  Pampa  de  Huenuleo  bajo  la  órbita  de  Subsecretaría  de
Comunidad y Territorito  de la Jefatura de Gabinete, a partir del día  31 de
Mayo de 2021.

2. DESIGNAR: al Sr. ANDINO,  HECTOR  GUSTAVO  (CUIT:
20205109138) como Sub - Delegado de la Delegación Municipal Pampa de
Huenuleo, dependiente de la Subsecretaría de Comunidad y Territorio  de
la Jefatura de Gabinete, a partir del día 01 de Junio de 2021;

3. AUTORIZAR: al Departamento Sueldos  dependiente de la Secretaria de
Hacienda, a liquidar el equivalente a dos salarios básicos de la categoría 21,
más zona fría al Sr. ANDINO, HECTOR GUSTAVO (CUIT: 20205109138) y a
efectuar la liquidación final correspondiente al Sr.  ZAPATA, ALEJANDRO
MARTIN (DNI: 27436745). 

4. DEJAR SIN EFECTO: los Art. 2º y 3º de la Resolución Nº 2025-I-2018, en lo
que  respecta  la  designación  y  remuneración  del Sr. ANDINO,  HECTOR
GUSTAVO  (CUIT:  20205109138)como coordinador  de  Terminal  de
Ómnibus,  y  todo  otro  servicio  en  que  se  lo  requiera, dependiendo  de
Jefatura de Gabinete de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche, a
partir del 01 de Junio de 2021.

5. La  presente  Resolución  será  refrendada  por  el Secretario  de
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Hacienda y Jefe de Gabinete.
6. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.

Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 07 de junio de 2021.-

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001301-I-2021

VISTO: el  viaje  que  deberá  realizar  la  Directora  General  de  Comunicación
 Sra. RIVAS,  MARIA DE LA PAZ (CUIT:  27285286323)  a  la  ciudad de Buenos
Aires y;

CONSIDERANDO:

 que la  directora  de  la  Dirección  General  de  Comunicación  Sra.   RIVAS,
MARIA  DE  LA  PAZ  (CUIT:  27285286323)  viajará  a  Buenos  Aires  en
comisión oficial a fin de llevar adelante reuniones con agencias y medios;

 que el traslado se realizará en avión, saliendo de la ciudad de San Carlos
de Bariloche el  día  miércoles 09/06/21  a  las  10:50 horas  con fecha de
regreso  a  nuestra  ciudad el  día  viernes  11/06/21  a  las  21:30  horas
aproximadamente;

 que se le asignará a la funcionaria una suma con cargo a rendir de pesos
veinte mil quince con 20/100 ($20.015,20) para pasajes y pesos seis mil
setecientos cincuenta con 00/100 ($6.750,00) para gastos de viáticos;

 que se debe autorizar a la Dirección Contaduría General dependiente de la
Secretaría de Hacienda a emitir orden de pago en concepto de suma con
cargo a rendir y viáticos;

 que por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 51º de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR:  la ausencia,  por el  viaje a la ciudad de Buenos Aires a la
Directora  General  de  Comunicación RIVAS,  MARIA  DE  LA  PAZ  (CUIT:
27285286323) desde el 09/06/2021 a las 10:50 hs al 11/06/2021 a las 21:30
hs aproximadamente, para mantener reuniones con agencias y medios.

2. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General  dependiente  de  la
Secretaría de Hacienda, a emitir  orden de pago a favor de la Directora
General de Comunicación RIVAS, MARIA DE LA PAZ (CUIT: 27285286323) 
(quien será responsable del cobro y rendición) en concepto de:

PASAJES  a  rendir  -------------  ($20.015,20)  Pesos  veinte  mil  quince  con
20/100

VIÁTICOS---------------------------($6.750,00)  Pesos seis  mil  setecientos
cincuenta con 00/100

3. IMPUTAR:  al Programa Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Partida  Presupuestaria  Nº
 1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS)

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda el
Jefe de Gabinete.
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5. Comuníquese. Publíquese.  Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  08 de junio de 2021.-

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001302-I-2021

VISTO: La solicitud realizada por la Asociación Pesca y Caza Nahuel Huapi, la
Nota  Nº  29-JG-21,  y  la  nota de  fecha  04/03/2021 remitida  por  la  Asociación
Pesca y Caza Nahuel Huapi, y;

CONSIDERANDO:

 que la Asociación de Pesca y Caza Nahuel Huapi solicita la eximición del
50% de la Tasa por Servicios Municipales, de acuerdo a lo establecido por
el art. 105 inc. e) de la Ordenanza Fiscal 3198-CM-2020;

 que la Ordenanza Fiscal Nº 3198-CM-2020, establece en el ARTÍCULO 99º
la  tasa  por  servicios  municipales,  como  “la  contraprestación  que  la
Municipalidad exige a los contribuyentes o responsables por los servicios
directos,  indirectos  y  potenciales  que la  misma presta  en concepto de
barrido,  limpieza  de  calles,  plazas  y  veredas;  recolección  de  residuos
domiciliarios  domésticos  de tipo común,  su  manejo  y  disposición final;
mantenimiento  de  calles,  plazas,  parques  y  jardines,  edificios  y
monumentos  públicos  y  otros  espacios  públicos  de  uso  comunitario;
conservación  y  reparación  de  los  desagües  pluviales,  servicios  de
recolección de residuos comerciales comunes y especiales hasta un metro
cúbico (1m3), entre otros, y todo otro servicio municipal que no tenga una
regulación específica.”;

 que el art. 105 determina las exenciones y reducciones “Para los inmuebles
que  se  detallan  a  continuación  regirán  los  siguientes  porcentajes  de
reducción  sobre  el  valor  de  la  Tasa...e)  Inmuebles  pertenecientes  a
asociaciones civiles y en general instituciones de bien público de carácter
social, cultural y deportivo, siempre que sean utilizados por sus asociados
y no  estén  afectados  a  explotación  comercial  por  terceros  ajenos a  la
institución el cincuenta por ciento (50%). En todos los casos la eximición o
reducción  en  la  tasa  deberá  renovarse  anualmente  acreditando  el
contribuyente las circunstancias que justifican el encuadre en alguna de
las causales descriptas...”;

 que la norma resulta clara en el  sentido que la reducción se encuentra
sujeta a dos supuestos: 1) que el inmueble sea utilizados por sus asociados
y, 2) que no esté afectado a explotación comercial por terceros ajenos a la
institución; 

 que a los fines de otorgar el beneficio fiscal,  la entidad deberá acreditar
que se encuentra dentro de los presupuestos contemplados por la norma;

 que obra dictamen de la Secretaría Legal y Técnica, con Nº 56-SLyT-2021;
 que la  Asociación  presenta  nota  en  fecha  4 de  marzo  de  2021  donde

aclara que la misma posee un edificio con 747 m2, distribuidos en dos, 404
m2 corresponde al uso exclusivo de asociados y actividades desarrolladas
por  nuestra  entidad y  343 m2 se encuentran alquilados al  Restaurante
Plaza Uno. Se adjunta contrato de alquiler vigente y habilitación comercial
correspondiente;
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 que  en  la  misma  nota  detalla  las  actividades  que  allí  se  realizan,  que
siendo una asociación sin fines de lucro, todo lo que recauda lo vuelca a la
comunidad con el fin de cumplir un necesario rol social;

 que en el año 2020 se vio perjudicada la asociación en sus finanzas, a
causa de  la  pandemia  COVID-19  y  las  prohibiciones  en las  actividades
gastronómicas  y  de  reuniones  sociales,  que  al  día  de  la  fecha  aún
persisten, por lo que no han percibido los alquileres desde marzo 2020 a la
fecha, como tampoco han podido hacer efectivo el pago de la totalidad de
servicios públicos;

 que  toda  la  documentación  mencionada,  forma  parte integrante  de  la
presente;

 que por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 51º de la
Carta Orgánica Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. EXIMIR: a  la  Asociación  de  Pesca  y  Caza Nahuel  Huapi  (CUIT  30-
67301296-1)  del  50% de la  Tasa por  Servicios  Municipales  del  inmueble
denominado  catastralmente  como  NC  19-2-E-0101-001-0000,  desde las
cuotas 01-21  hasta  la  12-21  inclusive,  conforme  lo  dispuesto  por  la
Ordenanza Nº 3198-CM-2020. 

2. NOTIFICAR:  de la presente Resolución a la contribuyente.
3. TOMAR CONOCIMIENTO: a la Secretaría de Fiscalización. 
4. La  presente  Resolución  será  refrendada  por el  Secretario  de Hacienda

y Jefe de Gabinete.
5. Comuníquese. Publíquese.  Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.

Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 08 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001303-I-2021

VISTO: la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que se emitieron  micros de radio  en diferentes medios de la ciudad, una
herramienta  comunicacional  para  informar  a  los  vecinos  los  servicios
primarios y acciones de las distintas áreas que compone la Municipalidad
de Bariloche;

 que  durante el mes de abril de 2021,  se emitieron los spots: SEPARACIÓN
DE  RESIDUOS,  COVID-19  (recomendación  y  prevención);  6  spots  de
“Rompamos el  silencio”  del  Área de Género y  Diversidad Sexual,  por 
RADIO NIC dial 106.1 y RADIO C – dial 107.3 con 15 salidas rotativas por día;

 que  también  los  spots:  TODOS  HACEMOS  BARILOCHE  y  COVID-19
recomendación,  fueron emitidos por ABTV- Canal 6 de Angostura Video
Cable;

 que  por  lo  antes  expuesto  la  firma    CYNDIGITAL  S.R.L.,  (CUIT:
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30710917562)   presentó factura "B" Nº 00005-00000402, por un monto
total de $ 30.000,00 ;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE   BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  CYNDIGITAL  S.R.L.,  (CUIT:  30710917562)  por  la  suma
de  pesos Treinta  mil  ($ 30.000.-)  correspondiente  a  la factura  
Nº 00005-00000402  de  fecha 06  de  Mayo  de  2021 en  concepto
de Publicidad institucional.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION)  Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 08 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001304-I-2021

VISTO: la Ordenanza Nº 1272-CM-03, la Resolución Nº 569-I-2021, la Resolución
Nº 889-I-2021, y:

CONSIDERANDO:

 que  por  la  mencionada  Ordenanza  se  crea  el  Ente  Autárquico
Administrador y Científico-Técnico del Parque Municipal Llao Llao;

 que conforme lo establecido en el artículo 4º de la ordenanza el Directorio
del  Ente  Autárquico,  se  compone  entre  otros,  por  dos  directores  del
Departamento  Ejecutivo  Municipal,  designados  por  Resolución  del
Intendente Municipal;

 que mediante la resolución Nº 569-I-2021 se designó como Directores a la
Sra. GELAIN, VIVIANA INES, Subsecretaria de Proyectos Urbanos y al Sr.
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DEL  VALLE,  JUAN  MIGUEL,  Subsecretario  de  Planeamiento  y
Sustentabilidad  Urbana,  lo  que  será  modificado  en  parte  mediante  la
presente.

 que  mediante  la  Resolución  Nº  889-I-2021,  se  dejo  sin  efecto  la
designación  de  la  Sra.  Sra. GELAIN,  VIVIANA  INES  (DNI:
13989299) Subsecretaria  de  Proyectos  Urbanos  como miembro  del
Directorio,  y  se  designó  al Sr.  OTANO,  CLAUDIO  FERMIN  (DNI:
18583639) en su reemplazo,  cuya designación se encuentra plenamente
vigente;

 que mediante la Resolución Nº 1240-I-2021, se designó como Coordinador
de  Movilidad  Urbana dependiente  de  la  Secretaria  de Ambiente  y
Desarrollo  Urbano  al  Ing. DEL  VALLE,  JUAN  MIGUEL  (CUIT:
23257912639) y  se  dejo  sin  efecto  su  designación  como  como
Subsecretario de Planeamiento y Sustentabilidad Urbana dependiente de
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Urbano;

 que  en  virtud de  ello, corresponde dejar  sin  efecto  la  designación  del
Sr. Del  Valle  como  miembro  del  Directorio  del  Ente  Autárquico
Administrador  y  Científico-Técnico  del  Parque  Municipal  Llao  Llao  en
representación  del  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  y  designar  otro
miembro en reemplazo conforme lo establecido en la  Ordenanza Nº 1272-
CM-03;

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º de la
Carta Orgánica Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. DEJAR SIN EFECTO: la Resolución Nº 569-I-2021 en todos sus términos,
en virtud de lo expuesto en los considerandos de la presente.

2. DESIGNAR: al Sr.  BULLAUDE, PABLO (CUIT: 20231179969), Secretario de
Ambiente  y  Desarrollo  Urbano  como miembro  del  Directorio del  Ente
Autárquico Administrador y Científico-Técnico del Parque Municipal Llao
Llao, en representación del Departamento Ejecutivo Municipal,  conforme
lo establecido en la  Ordenanza Nº 1272-CM-03, a partir de la firma de la
presente. Se deja constancia que el cargo es ad honorem.-

3. TOMAR CONOCIMIENTO: las áreas correspondientes.
4. La presente Resolución será refrendada por el Jefe de Gabinete.
5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.

Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 08 de junio de 2021.

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001305-I-2021

VISTO: la Resolución Nº 88-I-2011 y la Adenda al contrato de locación por el
Servicio de Relevamiento Verificación y Constatación de los hechos imponibles
por Derechos de Publicidad y Propaganda, y;

CONSIDERANDO:

 que  por  Servicio  de  Relevamiento,  Verificación  y  Constatación  de  los
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hechos imponibles por Derechos de Publicidad y Propaganda, se pactó
una  contraprestación  en  favor  de  PUBLICANOS  S.A,  (CUIT
30707973443) equivalente  al  35%  más  IVA  de  las  sumas  que
efectivamente perciba la Municipalidad  por tales derechos;

 que en la Adenda del Contrato de locación de servicios, Publicanos S.A
decide  realizar  una  bonificación  sobre  sus  honorarios,  quedando  el
porcentaje de dicha contraprestación en el veinticinco por ciento (25%)
más I.V.A., según los criterios de determinación fijados;

 que la  firma  PUBLICANOS  S.A,  (CUIT  30707973443) ha  presentado  la
factura  Nº00002-00000456  por  un  importe  de  pesos Un  millón
seiscientos noventa y nueve mil ciento quince con 45/100($1.699.115,45);

 que el municipio recibió pagos en concepto de Derechos de Publicidad y
Propaganda, de las firmas que se detallan en el Anexo I de la presente;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente PUBLICANOS  S.A,  (CUIT:  30707973443) por  la  suma
de  pesos  Un  millón  seiscientos  noventa  y  nueve  mil  ciento  quince
con 45/100  ($1.699.115,45)  correspondiente  a  la factura  Nº  00002-
00000456 de fecha 01/06/2021 en concepto de honorarios por gestión de
cobranzas de los "Derechos de Publicidad y Propaganda" según detalle en
Anexo 

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.11.14.02.0001.145  (ADMINISTRACION
HACIENDA)  Partida Presupuestaria Nº  1.11.14.02.0001.145.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 08 de junio de 2021.

 ANEXO I

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 
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CONTRIBUYENTE CUIT MONTO FECHA PERIODOS FACTURAR
BAYER 30-50381106-1 $236.040,00 27/05/21 2021 $71.402,10
FIRST DATA 30-52221156-3 $5.380.870,57 01/06/21 2016/2018 $1.627.713,35
TOTAL  $5.616.910,57   $1.699.115,45



RESOLUCION Nº 00001306-I-2021

VISTO: la Resolución Nº 580-I-2021, y;

CONSIDERANDO:

 que en la mencionada Resolución se da de baja por fallecimiento a partir
del   06/03/2021 ,  al  agente  municipal  MALDONADO,  ALBERTO
FRANCISCO  (DNI:  13391239) Cat  12.-  dependiente  de  la  Dirección  de
Tránsito y Transporte- Subsecretaría de Tránsito y Transporte;

 que corresponde abonarle indemnización según el Estatuto de Obreros y
Empleados Municipales, en su Capítulo X - Art.29 inciso b) punto III, a sus
familiares directos;

 que surge el Dictámen Nº 130-SLyT-21, donde dictamina que se le deberá
abonar a la Sra: VELASQUEZ DIAZ, Doris Luz Hilda- DNI Nº 92.742.127,
quien resulta legitimada para ser beneficiaria a percibir la Indemnización
por Fallecimiento de su esposo;

 que el monto correspondiente es por la suma total de Pesos Novecientos
Ochenta  y  Nueve  Mil  Ochocientos  Ochenta  y  Dos  con  Veinticuatro
 Centavos ( $ 989.882,24 );

 que tal y como se hace con la totalidad de los pagos en concepto de la
bonificación  mencionada,  la  misma  será  abonada  en  diez  (10)  cuotas
iguales mensuales y consecutivas, liquidando los intereses administrativos
al momento de culminar los pagos mencionados;

 que se debe autorizar a la Direccióin de Contaduría General dependiente
de la Secretaría de Hacienda a emitir orden de pago correspondiente;

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el art. 51º de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. ABONAR: la suma  total  de  Pesos  Novecientos  Ochenta  y  Nueve  Mil
Ochocientos Ochenta y Dos con Veinticuatro Centavos ($ 989.882,24), en
concepto de Indemnización según el Capítulo X - Art. 29 - Inc. b) - Punto
III, del Estatuto de Obreros y Empleados Municipales, por fallecimiento del
agente municipal  MALDONADO, ALBERTO FRANCISCO (DNI: 13391239) a
su  familiar  directo:  Sra:  VELASQUEZ  DIAZ,  Doris  Luz  Hilda-  DNI  Nº
92.742.127,  quien  resulta  legitimada  para  ser  beneficiaria  y  percibir
Indemnización por fallecimiento de su esposo.

2. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General  dependiente  de  la
 Secretaría  de Hacienda  a  emitir  órden  de  pago  a  favor  de  la
Sra. VELAZQUEZ DIAZ, DORIS LUZ HILDA (DNI: 92742127) por la suma
total de  Pesos Novecientos Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Ochenta y
Dos  con Veinticuatro  Centavos  ($  989.882,24)  quien  resulta  legitimada
para  ser  beneficiaria  y  percibir  Indemnización  por  fallecimiento  de  su
esposo.

3. AUTORIZAR:  a  la  Dirección  de  Tesorería,  dependiente  de  la  Secretaría
de Hacienda,  que  la  suma  será  abonada  en  diez  (10  ) cuotas  iguales
mensuales y consecutivas, contándose la primera a partir de la firma de la
presente resolución.

4. IMPUTAR: al Programa  Nº   1.03.01.01.0040.016  (PREVISION
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GRATIFICACION)  Partida  Presupuestaria  Nº 1.03.01.01.0040.016.2
(TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS)

5. La presente Resolución será refrendada por la Secretaria de Planificación y
Evaluación  de  Políticas  públicas,  Secretario  de Hacienda  y  Jefe  de
Gabinete.

6. Comuníquese.  Publíquese.  Tomese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 08 de junio de 2021.

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE[] QUINTANA, DIEGO DANIEL[] ROSEMBERG ,
GABRIELA MARISA [] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001307-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que  la  Dirección  de  Obras  por  Contrato solicitó  la contratación  de  una
empresa para la construcción de 10 plateas para garitas en el Corredor del
Sur, sobre calle Herman - Pedido de Suministro Nº 1671/2020 - (Pedido
de Abastecimiento Nº 2866/2020 - Autorización de Compra Nº 84023);

 que el Pedido corresponde al ejercicio anterior;
 que  el  Departamento  de  Compras  y  Suministros invitó  a  cotizar a  las

firmas  "AGROVIAL  SUR",  "ZOCO",  "COOPERATIVA  CONSTRUIR
BARILOCHE",  "COOPERATIVA  DE  TRABAJO  17  DE  JUNIO" y
"COOPERATIVA INKA", de  las  cuales la  única que presentó  presupuesto
fue la  primera;  el  cual  se  remitió  a  la Dirección  de  Obras  por
Contrato, mediante nota Nº 129-DCyS-DC-20, para su evaluación;

 que el área solicitante, por medio de Nota Nº 780-DOC-20, y en respuesta
a  la  nota del  Considerando  anterior, informó  que  oferta  de  la
firma "AGROVIAL  SUR"  se  ajustó  a  las  especificaciones  técnicas
solicitadas;

 que  por  lo  expuesto se  contrató  para brindar  el  servicio a  la
firma  AGROVIAL SUR S.A., (CUIT: 30714163449);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 26 de abril, la
cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:
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1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente AGROVIAL  SUR  S.A.,  (CUIT:  30714163449) por  la  suma
de pesos novecientos  sesenta  y  dos  mil  ($962.000) correspondiente  a
la factura  Nº 0003-00000071  de  fecha 26/04/2021,  por  los  servicios
detallados en la Autorización de Compra.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.01.01.01.3158.183  (REACTIVANDO
BARILOCHE) Partida  Presupuestaria Nº   1.01.01.01.3158.183.2
(TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Ambiente y
Desarrollo Urbano, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 08 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO ENRIQUE[]  BULLAUDE ,  PABLO []  QUINTANA,  DIEGO
DANIEL[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001308-I-2021

VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;

CONSIDERANDO:

 que  la  misma establece  el  mecanismo de  información  interna  sobre  la
forma de Promulgación de Ordenanzas y rechazo de vetos;

 que  fue  recepcionada  con  fecha 02/06/2021 en  el  Departamento
Ejecutivo, la Ordenanza Nº 3222-CM-21;

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. PROMULGAR:  la  Ordenanza  Nº 3222-CM-21,  sancionada  por  el  Concejo
Municipal con fecha 20 de Mayo de 2021, y cúmplase de conformidad.

2. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Desarrollo
Humano Integral, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

3. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  FERRARI
CALLEGHER, JUAN PABLO[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001309-I-2021

VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;

CONSIDERANDO:
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 que  la  misma establece  el  mecanismo de  información  interna  sobre  la
forma de Promulgación de Ordenanzas y rechazo de vetos;

 que  fue  recepcionada  con  fecha 02/06/2021 en  el  Departamento
Ejecutivo, la Ordenanza Nº 3225-CM-21;

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. PROMULGAR:  la  Ordenanza  Nº 3225-CM-21,  sancionada  por  el  Concejo
Municipal con fecha 20 de Mayo de 2021, y cúmplase de conformidad.

2. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

3. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001310-I-2021

VISTO: Los Autos caratulados “Artesanos del Sabor SRL S/Concurso Preventivo
S/ Incidente de verificación tardía (Municipalidad de San Carlos de Bariloche)
Expediente Nº S-3BA-809-C2021, que tramita ante el Juzgado Civil, Comercial y
Mineria Nº3 - Secretaría Nº 1, y;
CONSIDERANDO:

 que  la  Municipalidad  se  presentó en  el  concurso  de  Acreedores
Caratulado  "Artesanos  del  Sabor  SRL  ",  por  las  deudas  existentes  a
nombre de la firma;

 que corresponde abonar un arancel de verificación de acuerdo al Artículo
32 de la Ley de Concursos Nº  24.522, de pesos cuatro mil ochocientos
diez;

 que la contadora  RODRIGUEZ, MARIA DEL ROSARIO (DNI: 17771288)  se
encuentra designada como Síndico en el presente concurso;

 que con fecha 03/06/2021 el   Municipio fue intimado  al pago del mismo
en el plazo de cinco días;

 que se debe autorizar  a  la  Dirección de Contaduría  General  a  librar  la
orden de pago respectiva;

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º de la
Carta Orgánica Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: A  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de  la
Secretaría de Hacienda, a emitir orden de pago a favor de  RODRIGUEZ,
MARIA DEL ROSARIO (DNI: 17771288), por la suma total, única y definitiva
de  Pesos  cuatro  mil  ochocientos  diez  ($4.810),  en  concepto  de
cancelación de arancel de verificación ( Art. 32 de la Ley de Quiebras Nº
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24.522).
2. IMPUTAR  : al  Programa  Nº   1.02.01.01.0040.015  (ADMINISTRACION

SLYT) Partida Presupuestaria Nº   1.02.01.01.0040.015.2 (TRANSFERENCIA
RECURSOS PROPIOS).

3. La  presente  Resolución  será  refrendada  por  el Secretario
de Hacienda, Jefe de Gabinete y la Secretaria Legal y Técnica.

4. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] LASMARTRES , MARIA MERCEDES [] 

RESOLUCION Nº 00001311-I-2021

VISTO:  la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y; 

CONSIDERANDO:

 que  durante el mes de abril de 2021,  se emitieron los siguientes micros
radiales:  SEPARACIÓN DE RESIDUOS,  COVID-19 recomendación; 6 spots
de  “Rompamos  el  silencio”  Área  de  Género  y  Diversidad  Sexual,
en radio CON VOS PATAGONIA FM  89.5;

 que por lo antes  expuesto la firma     PASTOR, RICARDO DIEGO (CUIT:
20147596570)  presentó  factura  Tipo  "C"  Nº  0002-00000415,  por  un
monto total de $ 45.000;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  PASTOR,  RICARDO  DIEGO  (CUIT:  20147596570) por  la
suma  de  Pesos Cuarenta  y  cinco  mil  con  00/100  ($ 45.000,00)
correspondiente a la factura Nº 00002-00000415 de fecha 12 de Mayo de
2021 en concepto de Publicidad institucional.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
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INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Nº Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2  (TRANSFERENCIA  RECURSOS
PROPIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001312-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la  División  Administrativa  del  Centro  de  Monitoreo  y  Enlace,  en  el
marco del Convenio de Control de Tránsito entre la Municipalidad de San
Carlos  de Bariloche  y  la  Policía  de  Río  Negro,  solicitó  la  compra
de chalecos  reflectivos - Pedido  de  Suministro  Nº 1142  -  (Pedido  de
Abastecimiento Nº 1873 - Autorización de Compra Nº 84939);

 que el Departamento de Compras y Suministros solicitó presupuestos a los
proveedores "CENTRAL  INDUMENTARIA",  "BELLOC  SUR"  y  "SUR
INDUMENTARIA";  solo  presentaron cotizaciones  los  dos  primeros,  los
cuales  se  remitieron  a  la Secretaría  de  Hacienda mediante  correo
electrónico de fecha 26 de mayo, para su evaluación;

 que  la Secretaría  de  Hacienda, por  medio  de correo  electrónico de
fecha 26  de  mayo,  y  en  respuesta  al correo del  Considerando
anterior, informó que se contrate al proveedor que presentó la oferta más
económica;

 que la compra se realizo a "CENTRAL INDUMENTARIA" TROYON, DARIO
(CUIT: 20217646430);

 que ésta compra tendrá  un  costo  total  de  pesos setenta  y  dos  mil
($72.000);

 que  la  firma  ha  presentado  la  factura  Nº  0003-00002207  de  fecha
27/05/2021 ($36.000), en concepto de anticipo del 50%; esta modalidad
de pago cuenta con el aval de la Secretaría de Hacienda, tal como consta
en el correo electrónico de fecha 26 de mayo;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
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RESUELVE

ARTICULADO:

1. CONTRATAR: al proveedor  TROYON, DARIO (CUIT: 20217646430) por la
suma  total  de  pesos setenta  y  dos  mil ($72.000) por  la  compra  de
chalecos reflectivos.

2. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente   TROYON,  DARIO  (CUIT:  20217646430) por  la  suma
de  pesos treinta y seis mil ($36.000) correspondiente a  la factura "B" Nº
0003-00002207 de fecha 27/05/2021 en concepto de anticipo del 50%, y
la que reste contra entrega de la mercadería y presentación de factura.

3. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

4. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.03.01.01.0040.018  (ADMINISTRACION
CENTRAL  JEFATURA  DE  GABINETE) Partida  Presupuestaria Nº
 1.03.01.01.0040.018.2.2 (CONSUMO);

5. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

6. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001313-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la  División  Administrativa  del  Centro  de  Monitoreo  y  Enlace,  en  el
marco del Convenio de Control de Tránsito entre la Municipalidad de San
Carlos de Bariloche y la Policía de Río Negro, solicitó la compra de una
batería - Pedido  de  Suministro  Nº 0780 -  (Pedido  de  Abastecimiento
Nº 1218 - Autorización de Compra Nº 85264);

 que la  compra  se  realizó a  "AUTOENCENDIDO  HUEMUL" BLACHE,
CARLOS ALBERTO (CUIT: 20107982575);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 18 de mayo, la
cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
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la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente BLACHE,  CARLOS  ALBERTO  (CUIT:  20107982575) por  la
suma de  pesos veinte  mil  con un ctvo.  ($20.000,01) correspondiente a
la factura Nº 0003-00030590 de fecha 18/05/2021.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.03.01.01.0040.018  (ADMINISTRACION
CENTRAL  JEFATURA  DE  GABINETE) Partida  Presupuestaria Nº
 1.03.01.01.0040.018.2.2 (CONSUMO).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001314-I-2021

VISTO:   la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que  se  emiten  “micros  de  radio”  en  diferentes  medios  de  la  ciudad,
herramienta  comunicacional  para  informar  a  los  vecinos  los  servicios
primarios y acciones de las distintas áreas que compone la Municipalidad
de Bariloche;

 que  durante  los  meses  de  enero  y  febrero  de  2021  se  emitieron  los
siguientes  spots:   COVID-19  recomendación  y  Resumen  de  obras  en
2020: obra de gas, cámara de seguridad, luminarias en distintos barrios,
por un Bariloche más seguro y conectado,  en el programa radial  ”Sintonía
del Oeste” por FM Sueños 105.3;

 que  por  lo  antes  expuesto  la  firma   GOMEZ  HERNANDEZ,  GERMAN
GUSTAVO (CUIT:  20349588766)  presentó  factura  Tipo  "C"  Nº  00001-
00000021 y Nº00001-00000022, por un monto total $ 9.000;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;
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 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  GOMEZ  HERNANDEZ,  GERMAN  GUSTAVO  (CUIT:
20349588766) por  la  suma  de  pesos Nueve  mil   ($ 9.000.-)
correspondiente a las facturas Nº 00001-00000021 de fecha 15 de Marzo
de 2021 y Nº 00001-00000022 de fecha 16 de Marzo de 2021 en concepto
de Micros radiales.

2. HACER SABER: que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en la Resolución Nº 787-I-2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por  Secretario de Hacienda y Jefe
de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001315-I-2021

VISTO:   la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que todos los días se emiten "micros de radio" en diferentes medios de la
ciudad,  herramienta  comunicacional  para  informar  a  los  vecinos  los
servicios  primarios  y  acciones  de  las  distintas  áreas  que  compone  la
Municipalidad de Bariloche;

 que  se  emitieron  los  siguientes  spots:  COVID-19  recomendación; 
Resumen de obras en 2020: obra de gas, cámara de seguridad, luminarias
en distintos barrios, por  un Bariloche más seguro y conectado,  por FM
"Gente de Radio" dial 90.3, del 18 de febrero  al  17 de marzo de 2021;

 que por lo antes expuesto la firma ASOC. CIVIL GENTE DE RADIO, (CUIT:
30689114721) presentó  factura  "C"  Nº  00001-00000032  de  fecha
21/03/21, por un monto total de $ 6.000;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
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consecuencia;
 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de

la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE   BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  ASOC. CIVIL GENTE DE RADIO, (CUIT: 30689114721)  por la
suma  de  pesos Seis  mil    ($ 6.000.-)  correspondiente  a la factura Nº
00001-00000032 de  fecha 21  de  Marzo  de  2021 en  concepto
de Publicidad institucional.

2. HACER SABER: que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en la Resolución Nº 787-I-2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001316-I-2021

VISTO:   la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que se emitieron  spots de TV  en diferentes medios de la ciudad,  una
herramienta  comunicacional  para  informar  a  los  vecinos  los  servicios
primarios y acciones de las distintas áreas que compone la Municipalidad
de Bariloche;

 que durante el  mes de diciembre de 2020,  se  emitieron los siguientes
spots:103 PROTECCIÓN CIVIL, y  COVID-19 recomendación; Resumen de
obras en 2020: obra de gas, cámara de seguridad, luminarias en distintos
barrios, por  un Bariloche más seguro y conectado,  por el canal televisivo
Limay TV;

 que  por  lo  antes  expuesto  la  firma   AL  KABIR  S.R.L.,  (CUIT:
30709682209)  presentó  factura  Nº  00002-00000076,  de  fecha
22/03/21, por un total de $ 42,350.00;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
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2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  AL  KABIR  S.R.L.,  (CUIT:  30709682209)  por  la  suma
de  pesos Cuarenta  y  dos  mil  trescientos  cincuenta ($  42,350.00.-)
correspondiente a  la factura Nº 00002-00000076 de fecha 22 de Marzo
de 2021 en concepto de Publicidad institucional.

2. HACER SABER: que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en la Resolución Nº 787-I-2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001317-I-2021

VISTO:   la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que  se  publicó  durante  el  mes  de  febrero  de  2021,  en  el  sitio  web
www.barilocheopina.com, el  banner: Protección Civil Informa - COVID-19;
Si  tenés  síntomas  llamá  al  911;  #QuedateEnCasa,  más  link  para  más
información;

 que se publicaron contenidos y posteo en sus redes sociales (Facebook,
Twitter);

 que también en la  "App Guía  Bariloche",  plan  de  figuración destacada
(Difusión recomendaciones COVID-19, anuncios, etc.);

 que por lo antes expuesto la firma   WLASIUK, RODOLFO CARLOS (CUIT:
20244139427)    presento  factura  "B"  Nº  00007-00000269,  de  fecha
02/03/21, por un monto total de $ 17.000;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
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2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente WLASIUK, RODOLFO CARLOS (CUIT: 20244139427) por la
suma de  pesos Diecisiete mil con 00/100 ($ 17.000,00) correspondiente
a la  factura Nº  00007-00000269 de  fecha 02  de  Marzo  de  2021  en
concepto de Publicidad institucional.

2. HACER SABER: que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en la Resolución Nº 787-I-2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010.2  (TRANSFERENCIA
RECURSOS  PROPIOS) Nº Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001318-I-2021

VISTO:   la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que se emitieron  spots de TV  en diferentes medios de la ciudad,  una
herramienta  comunicacional  para  informar  a  los  vecinos  los  servicios
primarios y acciones de las distintas áreas que compone la Municipalidad
de Bariloche;

 que durante los meses octubre y noviembre de 2020, se emitieron los
siguientes spots:103 PROTECCIÓN CIVIL, y  COVID-19 recomendación, por
el canal televisivo Limay TV;

 que  por  lo  antes  expuesto  la  firma    AL  KABIR  S.R.L.,  (CUIT:
30709682209)   presentó  facturas  Nº  00002-00000074  y  Nº  00002-
00000075, de fecha 22/03/21, por un total de $ 84,700.00;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
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consecuencia;
 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de

la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente AL  KABIR  S.R.L.,  (CUIT:  30709682209) por  la  suma
de  pesos Ochenta y cuatro mil setecientos ($84.700,00) correspondiente
a las facturas Nº 00002-00000074  ($42.350,00) y  Nº  00002-
00000075 ($42.350,00)  de  fecha 22  de  Marzo  de  2021 en  concepto
de Publicidad institucional.

2. HACER SABER: que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en la Resolución Nº 787-I-2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001319-I-2021

VISTO:   la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que  cumpliendo  con  el  objetivo  de  la   ORDENANZA  N°  2636-CM-15,
publicidad  oficial,  una  herramienta  comunicacional  para  informar  a  los
vecinos  los  servicios  primarios  y  acciones  de  las  distintas  áreas  que
compone la Municipalidad de Bariloche;

 que durante el mes de  marzo de 2021, se publicó el banner: Bariloche te
espera! en el sitio web www.patagoniapost.com ;

 que  por  lo  antes  expuesto  la  firma  FIGUEROA,  SILVIA  MABEL  (CUIT:
27220126272)    presentó factura Tipo "C" Nº 00001-0000572, de fecha
19/04/21, por un total de $ 15,000;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;
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 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  FIGUEROA,  SILVIA  MABEL  (CUIT:  27220126272)  por  la
suma  de  pesos Quince  mil   ($ 15.000.-)  correspondiente
a la factura Nº 00001-00000572 de fecha 19 de Abril de 2021 en concepto
de Publicidad institucional.

2. HACER SABER: que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en la Resolución Nº 787-I-2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.011  (DIFUSION) Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.011.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001320-I-2021

VISTO:   la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que  se  publicó  durante  el  mes  de febrero de  2021,  en  el  sitio  web
www.elcordillerano.com.ar, el  banner: Protección Civil Informa - COVID-19,
más link para más información;

 que  para  publicar  notas  destacada,  informando  a  la  comunidad,  fue
necesario contratar diferentes espacios en dicho sitio web;

 que  durante  el  mes  de febrero  de  2021  en  el  programa  El  Expreso
Periodístico  de  Radio  El  Cordillerano  (dial  93.7),  se  emitieron  los
siguientes  spots:  NO estás  sola,  línea  144;  COVID-19  recomendaciones; 
Resumen de obras en 2020: obra de gas, cámara de seguridad, luminarias
en distintos barrios, por  un Bariloche más seguro y conectado;

 que también se emitieron diferentes  micros radiales  en el programa  EL
CORDILLERANO ENTRENA , de lunes a viernes de 14 a 15 hs;

 que por lo antes expuesto la firma    DIARIO EL CORDILLERANO S.R.L.,
(CUIT: 30672853059)  presentó facturas Nº 0008-00001235 y Nº 0008-
00001236, de fecha  26/02/2021, por un total de $ 75.820;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
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normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE   BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  DIARIO  EL  CORDILLERANO  S.R.L.,  (CUIT:
30672853059) por  la  suma  de  pesos Setenta  y  cinco  mil  ochocientos
veinte  ($  75,820.-)  correspondiente  a  las  facturas  Nº  0008-00001235
($71.820)  y  Nº  0008-00001236  ($4.000)  de  fecha 26  de  Febrero  de
2021 en concepto de Publicidad institucional.

2. HACER SABER: que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en la Resolución Nº 787-I-2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.011  (DIFUSION)  Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.011.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001321-I-2021

VISTO:   la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que se emitieron  micros de radio  en diferentes medios de la ciudad, una
herramienta  comunicacional  para  informar  a  los  vecinos  los  servicios
primarios y acciones de las distintas áreas que compone la Municipalidad
de Bariloche;

 que  durante  el  mes  de  enero  de  2021,  se  emitieron  los  spots:
SEPARACIÓN  DE  RESIDUOS, COVID-19  (recomendación  y  prevención);
Resumen de obras en 2020: obra de gas, cámara de seguridad, luminarias
en  distintos  barrios,  por  un  Bariloche  más  seguro  y  conectado;  por 
RADIO NIC dial 106.1 y RADIO C – dial 107.3 con 15 salidas rotativas por día;

 que  también  los  spots:  TODOS  HACEMOS  BARILOCHE  y  COVID-19
recomendación,  fueron emitidos por ABTV- Canal 6 de Angostura Video
Cable;

 que  por  lo  antes  expuesto  la  firma   CYNDIGITAL  S.R.L.,  (CUIT:
30710917562)  presentó factura "B" Nº 00005-00000381, por un monto
total de $ 30.000,00 ;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;
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 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente CYNDIGITAL  S.R.L.,  (CUIT:  30710917562) por  la  suma
de  pesos  Treinta  mil  con  00/100  ($30.000,00)  correspondiente  a  la
factura Nº 00005-00000381 de fecha 01 de Febrero de 2021 en concepto
de Publicidad institucional.

2. HACER SABER: que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en la Resolución Nº 787-I-2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001322-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la Delegación Pampa de Huenuleo solicitó la compra de una carretilla
con rueda neumática -  Patrimonio Nº 55441 - y rastrillos con cabo para
atender  las  necesidades  de  su  área - Pedido  de  Suministro  Nº 0847 -
(Pedido  de  Abastecimiento  Nº 1267  -  Autorización  de  Compra  Nº
84997);

 que la  compra  se  realizó a  "CORRALÓN  ANDINO" LOPEZ,  GUSTAVO
CARLOS (CUIT: 20137142458);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 18 de mayo, la
cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se

76



reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente LOPEZ,  GUSTAVO  CARLOS  (CUIT:  20137142458) por  la
suma de  pesos dieciséis mil ciento veintiocho con sesenta y cuatro ctvs.
($16.128,64) correspondiente  a  la factura  Nº 0004-00006143  de
fecha 18/05/2021.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.03.04.09.0001.029  (DELEGACION
SUR) Partida Presupuestaria Nº  1.03.04.09.0001.029.2.2 (CONSUMO).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001323-I-2021

VISTO:  el  alquiler  de  herramientas  varias,  a  través  de  fondos  específicos,
para obra Paseo las Victorias-Terminal,  y;

CONSIDERANDO:

 que la Subsecretaría de Unidad Ejecutora de Obra Pública, solicitó alquiler
de  herramientas  varias  con  destino  obra  Paseo  las  Victorias-Terminal  -
Pedido de Suministro Nº 0097 - (Pedido de Abastecimiento Nº 0284 -
Autorización de Compra Nº 84446);

 que el  alquiler  se  realizó en  firma ALQUILO  TODO  S.R.L.,  (CUIT:
30639111012);

 que la firma ha presentado la factura de fecha 07 de Mayo para su cobro,
la cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
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2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

 AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría General, dependiente de
la Secretaría de Hacienda a emitir  orden de pago en beneficio del
contribuyente ALQUILO  TODO  S.R.L.,  (CUIT:  30639111012) por  la
suma de pesos veintidós mil trescientos ($22.300)  correspondiente
a la factura Nº 0029-00015053 de fecha  07/05/2021.

 HACER SABER: que el pago de la presente estará sujeto al derecho
de oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza
3199-CM-2020.

 IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.03.05.02.7000.713  (PASEO  LAS
VICTORIAS  TERMINAL) Partida
Presupuestaria Nº  1.03.05.02.7000.713.3  (TRANSFERENCIA
RECURSOS AFECTADOS);

 La  presente  Resolución  será  refrendada  por el Secretario de
Hacienda y Jefe de Gabinete.

 Comuníquese. Publíquese.Tómese  razón.  Dése  al  Registro  Oficial.
Cumplido, archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001324-I-2021

VISTO:   la compra de tomas de escalada, a través de fondos específicos, para el
Gimnasio Alborada, y;

CONSIDERANDO:

 que la Subsecretaría Unidad Ejecutora de Obra Pública solicitó la compra
de  800  unidades  de  tomas  de  escalada  para la  Obra  en  el Gimnasio
Alborada - Pedido de Suministro Nº 0218 - (Pedido de  Abastecimiento
Nº 0476 - Autorización de Compra Nº 85404);

 que la compra se realizo a GARCIA MICOCCI, ALEJANDRO MARTIN (CUIT:
23323205949);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 27 de Mayo,
la cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que el depósito de los fondos se realizará en la cuenta bancaria de destino
que con carácter de declaración jurada se denuncie ante el municipio;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
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normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

 AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría General, dependiente de
la Secretaría de Hacienda a emitir  orden de pago en beneficio del
contribuyente GARCIA  MICOCCI,  ALEJANDRO  MARTIN  (CUIT:
23323205949) por  la  suma  de  pesos ciento  veinte mil ($120.000)
correspondiente  a  la factura  Nº 00001-00000006  de
fecha 27/05/2021. 

 HACER SABER: que el pago de la presente estará sujeto al derecho
de oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza
3199-CM-2020.

 IMPUTAR:  al Programa Nº  1.03.05.02.6600.800 (OBRA GIMNASIOS
MUNICIPALES  NRO  4  Y  5) Partida
Presupuestaria Nº  1.03.05.02.6600.800.3  (TRANSFERENCIA
RECURSOS AFECTADOS);

 La  presente  Resolución  será  refrendada  por el Secretario de
Hacienda y Jefe de Gabinete.

 Comuníquese. Publíquese.Tómese  razón.  Dése  al  Registro  Oficial.
Cumplido, archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001325-I-2021

VISTO:  La solicitud de mano de obra, máquinas y equipos para la Obra de la
Plaza ubicada entre calles Sobral y Mange,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la  Subsecretaría  Unidad  Ejecutora  de  Obra  Pública solicitó
la contratación de mano de obra, máquinas y equipos para subrasante y la
excavación de 20 m3 para una cisterna en el Playón Deportivo de la plaza
ubicada en las calles Sobral y Mange - Pedido de Suministro Nº 0708 -
(Pedido  de  Abastecimiento  Nº 1057  -  Autorización  de  Compra  Nº
84379);

 que,  con  fecha 16  de abril  de  2021, se  realizó la  solicitud del pedido  de
cotización correspondiente, cuyo Pliego de Bases Condiciones estipula un
plazo de ejecución de 60 días corridos a partir del Acta de Iniciación de
los trabajos;

 que  el  Departamento  de  Compras  y  Suministros invitó  a  cotizar a  las
firmas "CODISTEL",  "ALUSA",  "AGROVIAL SUR" y "RISSO JULIO", de las
cuales la  única que  presentó  presupuesto  fue la  primera;  el mismo  se
remitió  al  área  solicitante, mediante  nota  Nº  095-DCyS-DC-21, para  su
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evaluación;
 que la Subsecretaría Unidad Ejecutora de Obra Pública, por medio de nota

Nº  61/2021-SUEOP,  y  en  respuesta  a  la  nota del  Considerando
anterior, informó  que  la  única  oferta  presentada,  la  de  la
firma "CODISTEL", cumplimentó con la documentación y solicitó que se le
adjudique la obra;

 que  por  lo  expuesto se  contrató  para brindar  el  servicio a  la
firma CODISTEL S.A., (CUIT: 30689090555);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 06 de mayo,
la cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente CODISTEL  S.A.,  (CUIT:  30689090555) por  la  suma
de pesos un  millón  cuatrocientos  veinticinco  mil  ochenta  y  uno  con
sesenta  ctvs.  ($1.425.081,60) correspondiente  a  la factura  Nº 00004-
00001087  de  fecha 06/05/2021,  por  los  servicios  detallados  en  la
Autorización de Compra y en el Pliego de Bases y Condiciones.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa Nº   1.03.05.02.7000.711  (OBRA PLAZA CALLES
SOBRAL  Y  MANGE) Partida  Presupuestaria Nº   1.03.05.02.7000.711.3
(TRANSFERENCIA RECURSOS AFECTADOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001326-I-2021

VISTO:  La solicitud de hormigón H21 con sikacrete para la ejecución del Playón
Deportivo de la plaza ubicada entre calles Sobral y Mange, y; 
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CONSIDERANDO:

 que la Subsecretaría Unidad Ejecutora de Obra Pública solicitó la provisión
de 84,5 m3 de hormigón elaborado H21, con sikacrete, para la ejecución
del  Playón  Deportivo de  la  plaza  ubicada  en  entre  las calles  Sobral  y
Mange  - Pedido de  Suministro  Nº 0707 -  (Pedido  de  Abastecimiento
Nº 1054 -  Autorización de Compra Nº 84888);  - Pedido de Suministro
Nº 0834, Complementario del P.A. Nº 1054 - (Pedido de Abastecimiento
Nº 1408);

 que  se  solicitó cotización  a  las  firmas  "SOLIDO  SRL.",  "ÑIRE  S.R.L.",
"ARENERA DEL SUR" y "ARLON", solo presentaron presupuesto las dos
ultimas, los  cuales se remitieron a la Subsecretaría  Unidad Ejecutora de
Obra  Pública por  medio  de Nota S/Nº de  fecha 08  de  Abril,  para  su
evaluación;

 que  se contrató  para proveer  el  material a  la  firma ARLON  S.A.C.I.F.I.A,
(CUIT: 30519802100);

 que ésta contratación tendrá un costo total de pesos un millón trescientos
sesenta mil cuatrocientos cincuenta ($1.360.450);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura Nº 00003-00000186
de  fecha 06  de mayo  de  2021, por  la  provisión  de 40  m3 de hormigón
elaborado H21 con sikacrete, la cual será abonada a partir de los 30 días
de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. CONTRATAR: al proveedor  ARLON S.A.C.I.F.I.A, (CUIT: 30519802100) por
la  suma  total  de  pesos un  millón  trescientos  sesenta  mil  cuatrocientos
cincuenta ($1.360.450) por  la provisión  de 84,5  m3  de hormigón
elaborado H21, con sikacrete.

2. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente   ARLON  S.A.C.I.F.I.A,  (CUIT:  30519802100) por  la  suma
de  pesos seiscientos cuarenta y cuatro mil ($644.000) correspondiente a 
la factura  Nº  00003-00000186  de  fecha 06/05/2021  por  la  provisión
de 40  m3  de hormigón  elaborado  H21  con  sikacrete,  y  la/s  que  reste
contra entrega del material y presentación de factura y remitos.

3. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.
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4. IMPUTAR:  al  Programa Nº   1.03.05.02.7000.711  (OBRA PLAZA CALLES
SOBRAL  Y  MANGE) Partida  Presupuestaria Nº   1.03.05.02.7000.711.3
(TRANSFERENCIA RECURSOS AFECTADOS).

5. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

6. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001327-I-2021

VISTO:  la solicitud de un vinilo impreso para ser colocado en cartel del Paseo
del Sur,  y;

CONSIDERANDO:

 que la Subsecretaría de Unidad Ejecutora de Obra Pública solicitó un vinilo
impreso, con limpieza  y colocación sobre cartel existente, en Paseo del
Sur,  a  la  altura  de  Virgen de  las  Nieves sobre  ruta  Nº  82  - Pedido de
Suministro Nº 1020 - (Pedido de Abastecimiento Nº 1766 - Autorización
de Compra Nº 85204);

 que  se  solicitó  cotización  a  las  firmas  "CENTRO  DEL  COPIADO",  "A4
CENTRO  DE  COPIADO"  y  "PLANETA  X",  de  las  cuales  presentaron
presupuestos las primeras dos;

 que se  eligió  para  prestar  el  servicio  a  la  firma  "A4  CENTRO  DE
COPIADO" CONEJEROS PARODI, MARIA CLAUDIA (CUIT: 27188642433);

 que la firma ha presentado la factura de fecha 19 de mayo para su cobro, la
cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

 AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría General, dependiente de
la Secretaría de Hacienda a emitir  orden de pago en beneficio del
contribuyente CONEJEROS  PARODI,  MARIA  CLAUDIA  (CUIT:
27188642433) por la suma de pesos doce mil seiscientos  ($12.600)
correspondiente  a la factura  Nº 00005-00001410 de
fecha 19/05/2021.

 HACER SABER: que el pago de la presente estará sujeto al derecho
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de oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza
3199-CM-2020.

 IMPUTAR:  al Programa Nº   1.03.05.02.7000.718 (PASEO PIONEROS
VIRGEN  DE  LAS  NIEVES) Partida
Presupuestaria Nº  1.03.05.02.7000.718.3  (TRANSFERENCIA
RECURSOS AFECTADOS);

 La  presente  Resolución  será  refrendada  por el Secretario de
Hacienda y Jefe de Gabinete.

 Comuníquese. Publíquese.Tómese  razón.  Dése  al  Registro  Oficial.
Cumplido, archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001328-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la  Departamento  de  Mayordomía solicitó  la  provisión  de  agua
envasada en  bidones de  20  litros para  atender  las  necesidades  del
municipio - Pedido de Suministro Nº 0783 - (Pedido de Abastecimiento
Nº 0699 - Autorización de Compra Nº 84871);

 que el  servicio  lo brindó  "CORBEB" BOOCK,  RENATO  (CUIT:
20145193975);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 11 de mayo, la
cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente BOOCK,  RENATO  (CUIT:  20145193975) por  la  suma
de  pesos treinta  y  nueve  mil  trescientos  treinta  ($39.330)
correspondiente a la factura Nº 00002-00000488 de fecha 11/05/2021.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
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2020.
3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.03.04.05.0001.025  (DELEGACION  CERRO

CATEDRAL) Partida  Presupuestaria Nº   1.03.04.05.0001.025.2
(TRANSFERENCIA  RECURSOS  PROPIOS) ($4.275);al  Programa  Nº
 1.03.04.06.0001.026  (DELEGACION  CERRO  OTTO) Partida
Presupuestaria Nº   1.03.04.06.0001.026.2  (TRANSFERENCIA  RECURSOS
PROPIOS) ($2.850);
al  Programa  Nº   1.03.01.01.0040.018.2  (TRANSFERENCIA  RECURSOS
PROPIOS) Partida  Presupuestaria Nº   1.03.01.01.0040.018.2
(TRANSFERENCIA  RECURSOS  PROPIOS) ($2.850);al  Programa  Nº
 1.05.07.02.0034.052  (AREAS  PROTEGIDAS) Partida  Presupuestaria Nº
 1.05.07.02.0034.052.2  (TRANSFERENCIA  RECURSOS
PROPIOS) ($2.850);al  Programa  Nº   1.05.01.01.0040.048
(ADMINISTRACION  GENERAL  SADU) Partida  Presupuestaria Nº
 1.05.01.01.0040.048.2  (TRANSFERENCIA  RECURSOS
PROPIOS) ($1.425);al  Programa  Nº   1.01.02.02.0040.007  (PROTECCION
CIVIL) Partida Presupuestaria Nº  1.01.02.02.0040.007.2 (TRANSFERENCIA
RECURSOS  PROPIOS) ($1.710);al  Programa  Nº   1.10.01.20.0003.140.2
(TRANSFERENCIA  RECURSOS  PROPIOS) Partida  Presupuestaria Nº
 1.10.01.20.0003.140.2 (TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS) ($1.710);al
Programa  Nº   1.09.01.18.0001.128  (MANTENIMIENTO  FLOTA
MUNICIPAL) Partida  Presupuestaria Nº   1.09.01.18.0001.128.2
(TRANSFERENCIA  RECURSOS  PROPIOS) ($1.710);al  Programa  Nº
 1.10.13.02.0012.137  (ADMINISTRACION  TRANSITO) Partida
Presupuestaria Nº   1.10.13.02.0012.137.2  (TRANSFERENCIA  RECURSOS
PROPIOS) ($2.850);al  Programa  Nº   1.09.01.17.0001.124  (CENTRO  DE
RESIDUOS  URBANOS  MUNICIPALES) Partida  Presupuestaria Nº
 1.09.01.17.0001.124.2 (TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS) ($17.100).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001329-I-2021

VISTO:  el viaje del Secretario de Hacienda Cr. QUINTANA, DIEGO DANIEL (CUIT
20245811919) en comisión oficial a la ciudad de Cipolletti, y;

CONSIDERANDO:

 que  el  Cr. QUINTANA,  DIEGO  DANIEL  (CUIT  20245811919) viajará  en
comisión oficial a la ciudad de Cipolletti, a fin de realizar gestiones ante la
Secretaría de Estado de Energía de la Pcía. de Río Negro y EPRE, junto al
Intendente Municipal Ing GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE (DNI: 13172873);

 que el  Secretario  de  Hacienda  saldrá de  la  Ciudad  de  San  Carlos  de
Bariloche  el  día   10/06/2021 a  las  08:00  horas, regresando el
día  11/06/2021 a las 20:00hs aproximadamente;

 que se le asignará Cr.  QUINTANA, DIEGO DANIEL (CUIT 20245811919)  la
suma  de pesos  cuatro  mil doscientos  ($  4.200,00) en  concepto  de
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viáticos;
que se debe autorizar  a  la Dirección de Contaduría  General  a  emitir  la
orden de pago respectiva;

 que por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 51º de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: la ausencia,  por viaje a la ciudad de Cipolletti, al  Secretario
de Hacienda Sr. QUINTANA, DIEGO DANIEL (CUIT: 20245811919) desde el
día   10/06/2021 a  las  08:00  horas, hasta  el  día  11/06/2021 a
las 20:00hs aproximadamente,  para  que  realice  gestiones ante  la
Secretaría  de  Estado  de Energía  de  la  Pcía.  de  Río  Negro  y  EPRE,
inherentes a su función.

2. DEJAR A CARGO: de la Secretaría de Hacienda por ausencia del titular al
Subsecretario  de  Hacienda OLVAR,  FABIAN  CARLOS  (DNI:  17527408)
desde el  10/06/2021 a las 08:00 horas hasta el  11/06/2021  a las 20:00
horas aproximadamente.

3. AUTORIZAR: a  la  Dirección  Contaduría  General  dependiente  de
la Secretaría de Hacienda,  a emitir orden de a favor del Cdor. QUINTANA,
DIEGO DANIEL (CUIT 20245811919) por:

Viáticos  --------------------  ($4.200,00)  pesos cuatro  mil doscientos con
00/100.

4. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.11.14.02.0001.145  (ADMINISTRACION
HACIENDA)  Partida  presupuestaria Nº 1.11.14.02.0001.145.2
(TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS).

5. La presente Resolución será refrendada por el Jefe de Gabinete.
6. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.

Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  09 de junio de 2021.

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001330-I-2021

VISTO:   la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que de lunes a viernes se emitieron “spots de TV” en diferentes medios de
la ciudad, una herramienta comunicacional para informar a los vecinos los
servicios  primarios  y  acciones  de  las  distintas  áreas  que  compone  la
Municipalidad de Bariloche;

 que se emitieron los  spots:   TODOS HACEMOS BARILOCHE Y MEDIDAS
PREVENTIVAS, ante el COVD-19, en canal televisivo Wall Kintun TV (canal
2 y canal 10 AVC), durante el mes  de marzo de 2021;

 que por  lo  antes  expuesto  la  firma  COMUNIDAD MAPUCHE,  LOF CHE
BUENULEO  (CUIT:  30712373152)  presentó  factura  "C"  Nº  00003-
00000029, con fecha 07/04/2021 por un importe total  de $ 20.000;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
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orden de pago respectiva;
 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier

concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  COMUNIDAD  MAPUCHE,  LOF  CHE  BUENULEO  (CUIT:
30712373152)  por  la  suma  de  pesos  Veinte  mil    ($ 20.000.-)
correspondiente  a  la   factura   Nº 00003-00000029  de  fecha   07  de
Abril de 2021   en concepto de Publicidad institucional.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001331-I-2021

VISTO:  la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que  durante  los  meses  de  enero  y  febrero  de  2021,  se  emitieron  los
siguientes  spots:103  PROTECCIÓN  CIVIL,  y  COVID-19  recomendación;
Resumen de obras en 2020: obra de gas, cámara de seguridad, luminarias
en distintos barrios,  por  un Bariloche más seguro y conectado,  por el
canal televisivo Limay TV;

 que  por  lo  antes  expuesto  la  firma    AL  KABIR  S.R.L.,  (CUIT:
30709682209) presentó  facturas  Tipo  "B"  Nº  00002-00000080  y  Nº
00002-00000081, de fecha 29/04/21, por un total de $ 84.700;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
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concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  AL  KABIR  S.R.L.,  (CUIT:  30709682209)  por  la  suma
de  pesos Ochenta y cuatro mil  setecientos ($ 84.700.-) correspondiente
a  las facturas   Nº 00002-00000080  y  Nº  00002-00000081   de
fecha    29 de Abril de 2021    en concepto de Publicidad institucional.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001332-I-2021

VISTO:   la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que todos los días se emiten “micros de radio” en diferentes medios de la
ciudad,  herramienta  comunicacional  para  informar  a  los  vecinos  los
servicios  primarios  y  acciones  de  las  distintas  áreas  que  compone  la
Municipalidad de Bariloche;

 que fueron emitidos los siguientes spots: NO estás sola, línea 144; COVID-
19  recomendaciones;  6  spots  de  “Rompamos  el  silencio”  del  Área  de
Género y Diversidad Sexual,  por radio  FM SUEÑO 105,  durante el  mes
de abril de 2021;

 que  por  lo  antes  expuesto  la  firma  GOMEZ  HERNANDEZ,  GERMAN
GUSTAVO  (CUIT:  20349588766)  presentó  factura  Tipo  "C"  Nº  00001-
00000028, de fecha 07/05/21, por un total de $ 10.000;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;
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 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  GOMEZ  HERNANDEZ,  GERMAN  GUSTAVO  (CUIT:
20349588766)  por  la  suma  de  pesos Diez  mil  ($ 10.000.-)
correspondiente a  la factura   Nº 00001-00000028  de fecha 07 de Mayo
de 2021 en concepto de Publicidad institucional.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001333-I-2021

VISTO:   la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que se emitieron  micros de radio  en diferentes medios de la ciudad, una
herramienta  comunicacional  para  informar  a  los  vecinos  los  servicios
primarios y acciones de las distintas áreas que compone la Municipalidad
de Bariloche;

 que  durante el  mes de abril  de 2021 se emitieron los siguientes spots:
COVID-19 recomendación;  6 spots de “Rompamos el silencio” del  Área de
Género y Diversidad Sexual; por Radio estación Terrena FM 91.3;

 que  por  lo  antes  expuesto  la  firma  BENITEZ,  RAUL  ERNESTO  (CUIT:
20211600838)  presentó factura  "B" Nº 00003-00000329, por un monto
total de $ 50,000.00;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;
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 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  BENITEZ,  RAUL  ERNESTO  (CUIT:  20211600838)  por  la
suma  de  pesos Cincuenta  mil  ($ 50.000.-)  correspondiente
a la factura Nº 00003-00000329 de  fecha 06  de  Mayo  de  2021 en
concepto de Publicidad institucional.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Nº Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2  (TRANSFERENCIA  RECURSOS
PROPIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001334-I-2021

VISTO:  la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que se emiten micros de radio en diferentes medios de la ciudad;
 que  durante el mes de abril de 2021 se  emitieron 6 spots de “Rompamos

el  silencio”  del   Área  de  Género  y  Diversidad  Sexual,  pautado los  días
sábados en  FM El Cordillerano  dial  93.7;

 que por lo antes expuesto la firma   BRINGAS AGUERREBERRY, JIMENA
(CUIT: 23330823194)   presentó factura Tipo "C" Nº 00003-00000045, de
fecha 04/05/21, por un monto de $ 32.500;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
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reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE   BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  BRINGAS  AGUERREBERRY,  JIMENA  (CUIT:
23330823194)  por  la  suma  de  pesos Treinta  y  dos  mil  quinientos  ($
32.500.-)  correspondiente  a  la factura   Nº 00003-00000045  de
fecha 04 de Mayo de 2021 en concepto de Publicidad institucional.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001335-I-2021

VISTO:  la  publicidad  institucional  de  la  Municipalidad  de  San  Carlos  de
Bariloche, y;

CONSIDERANDO:

 que  se  publicó  durante  el  mes  de  abril  de  2021,  en  el  sitio  web
www.barilocheopina.com,  el  banner:  Protección Civil  Informa -  COVI-19
Recomendaciones, más link para más información;

 que se publicaron contenidos y posteo en sus redes sociales (Facebook,
Twitter);

 que también en la  "App Guía  Bariloche",  plan  de  figuración destacada
(Difusión recomendaciones COVID-19, anuncios, etc.);

 que por lo antes expuesto la firma     WLASIUK, RODOLFO CARLOS (CUIT:
20244139427)    presentó  factura  "B"  Nº  00007-00000279,  de  fecha
03/05/21, por un monto total de $ 25.000;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
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reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  WLASIUK, RODOLFO CARLOS (CUIT: 20244139427)  por la
suma  de  pesos Veinticinco  mil    ($ 25.000.-)  correspondiente  a  la
 factura   Nº 00007-00000279  de fecha 03 de Mayo de 2021 en concepto
de Publicidad institucional.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.01.01.04.0040.010  (COMUNICACION
INSTITUCIONAL  DE  LA  GESTION) Partida
Presupuestaria Nº  1.01.01.04.0040.010.2.3 (SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el   Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001336-I-2021

VISTO:   las facturas de la firma JORGE RIVERO (CUIT: 20-12514621-0), y; 

CONSIDERANDO:

 que la factura que a continuación se detalla corresponde al  alquiler  de
máquina de fotocopias e impresora para la Dirección de Tesorería, a saber:
Factura B Nº 0006-00005766 de fecha 12 de Diciembre de 2020 por un
importe  de  pesos  DOCE  MIL  VEINTISIETE CON  40/100  ($12.027,40),
servicio del mes de Diciembre de 2020;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de

91



la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  RIVERO,  JORGE  ENRIQUE  (CUIT:  20125146210)  por  la
suma  de  pesos  DOCE  MIL  VEINTISIETE CON  40/100  ($12.027,40),
correspondiente  a  la factura Nº  0006-00005766 de  fecha  12  de
Diciembre de 2020 en concepto de alquiler de máquina fotocopiadora.

2. HACER SABER: que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en la Resolución Nº 787-I-2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.11.14.02.0001.146  (FUNCIONAMIENTO  DE
TESORERIA) Partida  Presupuestaria Nº  1.11.14.02.0001.146.2.3
(SERVICIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001337-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales, y; 

CONSIDERANDO:

 que el Departamento de Fiscalización solicitó la compra de un tóner para
atender  las  necesidades  de  su  área  - Pedido  de  Suministro  Nº 1126  -
(Pedido de Abastecimiento Nº 1919 - Autorización de Compra Nº 85261);

 que la compra se realizó a ALDEBARAN S.R.L., (CUIT: 30708765674);
 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 18 de mayo, la

cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;
 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la

orden de pago respectiva;
 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier

concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:
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1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente ALDEBARAN  S.R.L.,  (CUIT:  30708765674) por  la  suma
de  pesos dos  mil  cien ($2.100) correspondiente  a  la factura  Nº 00003-
00002674 de fecha 18/05/2021.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.11.14.02.0001.145  (ADMINISTRACION
HACIENDA) Partida Presupuestaria Nº  1.11.14.02.0001.145.2.2 (CONSUMO).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001338-I-2021

VISTO:  la  Póliza  524576 ramo  R.C.  Automotor,  presentada  por   SEGUROS
BERNARDINO RIVADAVIA, (CUIT: 30500050310), y; 

CONSIDERANDO:

 que la misma se aplica a la inclusión del vehículo municipal Interno 450,
dominio DBR892;

 que fue solicitada por correo electrónico;
 que la vigencia es a partir del 01/06/2021 y hasta el 31/12/2021;
 que el monto a abonar asciende a la suma de pesos tres mil quinientos

noventa y ocho con 78/100 ctvs. ($3.598,78);
 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la

orden de pago respectiva;
 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier

concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el  Art. 921 del  Código Civil  y Art.  20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorízase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  SEGUROS  BERNARDINO  RIVADAVIA,  (CUIT:
30500050310)  por la suma de  pesos tres mil quinientos noventa y ocho
con  78/100  ctvs.  ($3.598,78) en  concepto  de pago  de  la  póliza  Póliza
524576 ramo R.C. Automotor.
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2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº   1.11.14.02.0001.145  (ADMINISTRACION
HACIENDA) Nº Partida  Presupuestaria Nº  1.11.14.02.0001.145.2
(TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Hacienda y
Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001339-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la Subsecretaría Unidad Ejecutora de Obra Pública solicitó la compra
de artículos  de  pinturería para  la  Obra  "Pintura Río  Minero -  Acta  50"
(ECOTASA) - Pedido de Suministro Nº 0659 - (Pedido de Abastecimiento
Nº 1121 - Autorización de Compra Nº 84875);

 que el  Departamento de Compras y Suministros solicitó cotización a las
firmas  "PINTURERIA  COLORSHOP",  "PINTURERIA  ARGENTINA",
"PINTURERIAS REX" y "PINTURERIAS DEL CENTRO", de las cuales solo
presentaron presupuestos las primeras dos; los mismos fueron remitidos
la Subsecretaría  Unidad  Ejecutora  de  Obra  Pública mediante correo
electrónico de  fecha  29  de  marzo,  junto  a  cuadro  comparativo  con
los ítems más económicos resaltados, para su evaluación;

 que el  área  solicitante, por  medio  de correo electrónico de fecha 05 de
abril,  y  en  respuesta  al correo del  Considerando  anterior, informó sobre
que  ítems  deben  adquirirse  en  las  firmas "PINTURERIA  COLORSHOP"
y "PINTURERIA ARGENTINA";

 que la  compra de  una  parte  de  los  artículos  se  realizó  a "PINTURERIA
COLORSHOP"RODRIGUEZ, DARIO JAVIER (CUIT: 20214809738);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 12 de mayo, la
cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
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RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente RODRIGUEZ,  DARIO  JAVIER  (CUIT:  20214809738) por  la
suma de  pesos ciento ochenta y ocho mil  ($188.000) correspondiente a
la factura Nº 0003-00003493 de fecha 12/05/2021, por la compra de 40
unidades de látex blanco exterior por 20 litros c/u.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.08.01.01.0030.110  (ECOTASA) Partida
Presupuestaria Nº  1.08.01.01.0030.110.2.2 (CONSUMO).

4. La  presente  Resolución  será  refrendada  por  el  Secretario  de  Turismo,
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE[] BURLON, GASTON FERNANDO[] QUINTANA,
DIEGO DANIEL[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001340-I-2021

VISTO: Resolución 4761-I-2019 y;

CONSIDERANDO:

 que se están llevando en nuestra ciudad diversas obras, aprobadas por la
Comisión de Ecotasa;

 que  es  necesario  efectuar  compras  inmediatas  de  algunos  insumos  y
servicios que van surgiendo en el día a día de las obras mencionadas;

 que por ello es necesario asignar una suma con cargo a rendir a nombre
del Subsecretario de la Unidad Ejecutora de Obras Publicas, Ing.  MILANO,
ALFREDO FRANCISCO (CUIT: 20144368186) por la suma total de Pesos
Setenta mil  con 00/100 ($70.000,00), para la compra de elementos de
ferretería como discos, sierras, elementos de corralón etc. contratación de
servicios,  fletes,  impresión  de  planos,  elementos  de  librería,  alquiler  de
herramientas,  mano  de  obra,  combustible,  elementos  de  trabajo  y  de
seguridad personal, repuestos y service para maquinarias;

 que se debe autorizar  a  la Dirección de Contaduría  General  a  emitir  la
orden de pago respectiva;

 que por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 51º de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR:  A  la  Dirección  de  Contaduría  General  dependiente  de
la Secretaría de Hacienda a emitir orden de pago por la suma de pesos
Setenta mil  con 00/100 (  $ 70.000,00) a favor de   MILANO, ALFREDO
FRANCISCO (CUIT:  20144368186),  (quien será  responsable  del  cobro  y
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rendición)  en  concepto  de compra  de  elementos  de  ferretería  como
discos, sierras, elementos de corralón etc., contratación de servicios, fletes,
impresión de planos, elementos de librería, alquiler de herramientas, mano
de  obra,  combustible,  elementos  de  trabajo  y  de  seguridad  personal,
repuestos y service para maquinarias.

2. IMPUTAR: al Programa  Nº  1.08.01.01.0030.110  (ECOTASA)  Partida
Presupuestaria  Nº 1.08.01.01.0030.110.2  (TRANSFERENCIA  RECURSOS
PROPIOS).

3. La  presente  Resolución  será  refrendada  por  el Secretario  de  Turismo,
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

4. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE[] BURLON, GASTON FERNANDO[] QUINTANA,
DIEGO DANIEL[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001341-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la  Dirección  de  Mecánica  General  solicitó  la  compra
de repuestos  mecánicos para el  INT  121 - Pedido  de  Suministro
Nº 0662 -  (Pedido de  Abastecimiento  Nº 1135  -  Autorización  de
Compra Nº 85311);

 que la  compra  se  realizó a "MECÁNICALEAN"  RAMOS,  LEANDRO
ARIEL (CUIT: 20312400201);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 27 de
mayo, la cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de
emisión;

 que se debe autorizar a la Dirección de Contaduría General a emitir
la orden de pago respectiva;

 que  ante  la  eventualidad  que  el  proveedor  registre  deudas  por
cualquier concepto frente al municipio al momento del cobro de las
sumas  que  se  reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando
pertinente  para  la  cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la
compensación de deuda normado por el Art. 921 del Código Civil y 
Art. 20 de la Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorizase a la Dirección de
Tesorería a proceder en consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º)
de la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente RAMOS, LEANDRO ARIEL (CUIT: 20312400201) por la suma
de  pesos ciento  setenta  y siete  mil cuatrocientos
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veinticuatro ($177.424,00) correspondiente  a  la factura  Nº 00005-
00000006 de fecha 27/05/2021.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al Programa Nº  1.09.01.18.0001.127 (FUNCIONAMIENTO FLOTA
MUNICIPAL.) Partida  Presupuestaria Nº   1.09.01.18.0001.127.2.2
(CONSUMO);

4. La  presente  Resolución  será  refrendada  por  el  Secretario  de  Servicios
Públicos, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE[] GARZA,  EDUARDO ENRIQUE[] QUINTANA,
DIEGO DANIEL[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001342-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la Secretaria de Servicios Públicos solicitó la compra de 28 toneladas
de sal a granel, con flete incluido hasta Bariloche - Pedido de Suministro
Nº 0880 - (Pedido de Abastecimiento Nº 1412 - Autorización de Compra
Nº 84883);

 que se contrato a la firma PEREZ RONDA, ENRIQUE Y EDUARDO (CUIT:
33664167579);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 14 de Mayo, la
cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente PEREZ  RONDA,  ENRIQUE  Y  EDUARDO  (CUIT:
33664167579) por la suma de  pesos doscientos cuarenta y tres mil ciento
veintidós  con  ochenta  y  ocho  ctvs. ($243.122,88) correspondiente  a
la factura Nº 00004-00000352 de fecha 14/05/2021.
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2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al Programa Nº  1.09.01.19.0001.129 (MANTENIMIENTO DE RED
VIAL  EN  EMERGENCIA  CLIMATICA) Partida  Presupuestaria Nº
 1.09.01.19.0001.129.2.2 (CONSUMO);

4. La  presente  Resolución  será  refrendada  por  el  Secretario  de  Servicios
Públicos, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE[] GARZA,  EDUARDO ENRIQUE[] QUINTANA,
DIEGO DANIEL[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001343-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la  Dirección de Mantenimiento  e  Infraestructura  y  la  Secretaria  de
Servicios Públicos solicitaron la compra artículos de plomería para atender
las necesidades del Municipio - Pedido de Suministro Nº 0949 - (Pedido
de Abastecimiento Nº 1554 - Autorización de Compra Nº 85159 y 85160);
- Pedido de Suministro Nº 0732 - (Pedido de  Abastecimiento Nº 1183 -
Autorización de Compra Nº 84993); - Pedido de Suministro Nº 0987 -
(Pedido de Abastecimiento Nº 1332 - Autorización de Compra Nº 84991);

 que las compras se realizaron a AGUA Y GAS S.R.L., (CUIT: 30626352738);
 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 10 de mayo,

junto con otra de fecha posterior, las cuales serán abonadas a partir de los
30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente AGUA  Y  GAS  S.R.L.,  (CUIT:  30626352738) por  la  suma
de pesos ciento catorce mil ochocientos ochenta y nueve con ochenta y
dos ctvs. ($114.889,82) correspondiente a las facturas Nº 0004-00015115
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de fecha 10/05/2021 ($68.121,69); Nº 0004-00015121 de fecha 12/05/2021
($27.732,90); Nº 0004-00015131 de fecha 13/05/2021 ($2.781,78); Nº 0003-
00171703 de fecha 13/05/2021 ($16.253,45).

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR: al  Programa  Nº 1.03.01.01.0040.023  (MANTENIMIENTO
REFACCION  Y  REPARACION  EDIFICIOS  MU) Partida
Presupuestaria Nº 1.03.01.01.0040.023.2  (TRANSFERENCIA  RECURSOS
PROPIOS) ($95.854,59); al  Programa  Nº 1.11.14.02.0001.145
(ADMINISTRACION  HACIENDA) Partida
Presupuestaria Nº 1.11.14.02.0001.145.2  (TRANSFERENCIA  RECURSOS
PROPIOS) ($2.781,78); al  Programa  Nº 1.09.01.01.0001.119  (CEMENTERIO
MUNICIPAL) Partida  Presupuestaria Nº 1.09.01.01.0001.119.2.2
(CONSUMO) ($16.253,45);

4. La  presente  Resolución  será  refrendada  por  el  Secretario  de  Servicios
Públicos, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE[] GARZA,  EDUARDO ENRIQUE[] QUINTANA,
DIEGO DANIEL[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001344-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que el  Departamento de Administración Central solicitó  la compra
de distintos tipos de carne y cortes de carne vacuna para el "Club de
Día" - Pedido de Suministro Nº 0277 - (Pedido de Abastecimiento
Nº 0030 - Autorización de Compra Nº 84469);

 que la  compra  se  realizó  a  "FRIGORÍFICO  SORIA" SORIA,  JUAN
CARLOS (CUIT: 20118463324);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 13 de
Mayo, la cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de
emisión;

 que se debe autorizar a la Dirección de Contaduría General a emitir
la orden de pago respectiva;

 que  ante  la  eventualidad  que  el  proveedor  registre  deudas  por
cualquier concepto frente al municipio al momento del cobro de las
sumas  que  se  reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando
pertinente  para  la  cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la
compensación de deuda normado por el Art. 921 del Código Civil y 
Art. 20 de la Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorizase a la Dirección de
Tesorería a proceder en consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º)
de la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE
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ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente SORIA,  JUAN  CARLOS  (CUIT:  20118463324) por  la  suma
de  pesos cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro con cincuenta y cinco
ctvs. ($4.944,55) correspondiente  a  la factura  Nº 0047-00004941  de
fecha 13/05/2021.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.06.09.02.0040.072  (EJE  DE  PERSONAS
MAYORES) Partida  Presupuestaria Nº   1.06.09.02.0040.072.2
(TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS);

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Desarrollo
Humano Integral, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  FERRARI
CALLEGHER, JUAN PABLO[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001345-I-2021

VISTO:  que la agente de planta permanente ESPINOZA, MARIA ELENA (DNI:
25059232) Legajo  Nº  21592,  Jefe  de la  División  de Asistencia  Integral  del
Departamento de Administración Central de la Dirección de Promoción Social de
la  Secretaría  de  Desarrollo  Humano  Integral,   se  encontrará
ausente por  Licencia Ordinaria desde el 12 de Mayo de 2021 hasta el 28 de Mayo
de 2021, inclusive, y;

CONSIDERANDO:;

 que para el  normal  funcionamiento del  área corresponde designar  a  la
persona que se hará cargo en forma interina de la misma;

 que  tal  responsabilidad  recaerá  en  la  agente  municipal  ALVAREZ,
ARACELI  BELEN (CUIT: 27390753530) - Legajo Nº 15260 - Categoría 12,
dependiente de la mencionada área;

 que la presente subrogancia  figura en la nómina de los cargos autorizados
a subrogar según Disposición 07-JG-21, Orden Nº 33;

 que por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 51º de la
Carta Orgánica Municipal

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. DEJAR  A  CARGO  : de manera  interina  y  por  tiempo  determinado a
la agente  municipal  ALVAREZ,  ARACELI  BELEN  (CUIT:  27390753530) -
Legajo  Nº 15260  -  Categoría 12  como  Jefe  de la  División  de Asistencia
Integral  dependiente  de la Dirección de Promoción Social de la Secretaria
de Desarrollo Humano Integral desde el 12 de Mayo de 2021 hasta el 28 de
Mayo de 2021 inclusive.
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2. AUTORIZAR: al  Departamento Sueldos  dependiente  de  la  Secretaría
de Hacienda,  a  liquidar  el  adicional  por  subrogancia  correspondiente  a
favor de la agente mencionada precedentemente.

3. La presente  Resolución  será  refrendada por el  Secretario  de Desarrollo
Humano Integral, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

4. Comuníquese. Publíquese.  Tómese  razón.  Dése  al  Registro  Oficial.
Cumplido, archívese.  

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  FERRARI
CALLEGHER, JUAN PABLO[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001346-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la Subsecretaría de Deportes solicitó la compra de candados para el
Skatepark  y  Estadio - Pedido  de  Suministro  Nº 0980  -  (Pedido  de
Abastecimiento Nº 1716 - Autorización de Compra Nº 84998);

 que la  compra  se  realizó a "CORRALÓN  ANDINO"  LOPEZ,  GUSTAVO
CARLOS (CUIT: 20137142458);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 18 de Mayo, la
cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente LOPEZ,  GUSTAVO  CARLOS  (CUIT:  20137142458) por  la
suma  de  pesos veintidós  mil  seiscientos  treinta  con  ochenta  ctvs.
($22.630,80) correspondiente  a  la factura  Nº 0004-00006144  de
fecha 18/05/2021.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.06.10.02.0017.087  (INFRAESTRUCTURA  Y
OPERATIVO  DE  DEPORTES) Partida  Presupuestaria Nº
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 1.06.10.02.0017.087.2.2 (CONSUMO).
4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Desarrollo

Humano Integral, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.
5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.

Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  FERRARI
CALLEGHER, JUAN PABLO[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001347-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que el  Departamento  de  Administración  Central solicitó la  compra  de
huevos, frutas y verduras para los Centros de personas mayores - Pedido
de  Suministro  Nº 0273  -  (Pedido  de  Abastecimiento  Nº 0021  -
Autorización de Compra Nº 84464);

 que las compras se realizaron a "DISTRIBUIDORA MAINQUÉ" GONZALEZ,
JORGE ALBERTO (CUIT: 20125031995);

 que la firma ha presentado la factura de fecha 07 de Mayo para su cobro,
junto con otras de igual fecha (las mismas ingresaron en el Departamento
de  Compras  y  Suministros  el día Martes  11 de  Mayo),  las  cuales  serán
abonadas a partir de los 30 días de su fecha de recepción;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  GONZALEZ, JORGE ALBERTO (CUIT: 20125031995) por la
suma  de pesos treinta  y  cuatro  mil  novecientos  treinta  con  un
centavo ($34.930,01) correspondiente a las facturas Nº 00004-00060765
de  fecha 07/05/2021  ($5.807,74);  Nº 00004-00060766  de
fecha 07/05/2021  ($303,50);  Nº 00004-00060772  de  fecha 07/05/2021
($6.473,76);  Nº 00004-00060767  de  fecha 07/05/2021  ($4.724,11);
Nº 00004-00060768  de  fecha 07/05/2021  ($10.926,40);  Nº 00004-
00060769  de  fecha 07/05/2021  ($5.159,50);  Nº 00004-00060770  de
fecha 07/05/2021 ($1.535,00).
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2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.06.09.02.0040.072  (EJE  DE  PERSONAS
MAYORES) Partida  Presupuestaria Nº   1.06.09.02.0040.072.2
(TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS);

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Desarrollo
Humano Integral, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  FERRARI
CALLEGHER, JUAN PABLO[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001348-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la Dirección de Instituciones solicitó la compra de frutas, verduras y
huevos  para  atender  las  necesidades  de "Casa  Amulen"  - Pedido  de
Suministro Nº 0692 - (Pedido de Abastecimiento Nº 1055 - Autorización
de Compra Nº 84495);

 que el  Departamento  de  Administración  Central solicitó la  compra  de
huevos,  frutas  y  verduras  para el  Club  de  Día - Pedido  de  Suministro
Nº 0276 - (Pedido de Abastecimiento Nº 0029 - Autorización de Compra
Nº 84463);

 que las compras se realizaron a "DISTRIBUIDORA MAINQUÉ" GONZALEZ,
JORGE ALBERTO (CUIT: 20125031995);

 que la firma ha presentado la factura de fecha 07 de Mayo para su cobro,
junto con otra de igual fecha (las mismas ingresaron en el Departamento
de  Compras  y  Suministros  el día Martes  11 de  Mayo),  las  cuales  serán
abonadas a partir de los 30 días de su fecha de recepción;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
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contribuyente GONZALEZ, JORGE ALBERTO (CUIT: 20125031995) por la
suma de  pesos siete mil veintiséis con ochenta y cuatro ctvs. ($7.026,84)
correspondiente a las facturas Nº 00004-00060764 de fecha 07/05/2021
($4.577,40); Nº 00004-00060776 de fecha 07/05/2021 ($2.449,44).

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR: al Programa Nº 1.06.09.02.0040 (COSTOS INDIRECTOS) Partida
Presupuestaria Nº  1.06.09.02.0040.062  (DIRECCION  DE
INSTITUCIONES) ($4.577,40); al  Programa  Nº 1.06.09.02.0040.072  (EJE
DE  PERSONAS  MAYORES) Partida  Presupuestaria Nº
1.06.09.02.0040.072.2  (TRANSFERENCIA  RECURSOS
PROPIOS) ($2.449,44).

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Desarrollo
Humano Integral, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  FERRARI
CALLEGHER, JUAN PABLO[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001349-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que el  Departamento  de  Administración  Central solicitó la  compra  de
huevos, frutas y verduras para Viviendas Tuteladas - Pedido de Suministro
Nº 0275 - (Pedido de Abastecimiento Nº 0025 - Autorización de Compra
Nº 84462);

 que las compras se realizaron a "DISTRIBUIDORA MAINQUÉ" GONZALEZ,
JORGE ALBERTO (CUIT: 20125031995);

 que la firma ha presentado la factura de fecha 07 de Mayo para su cobro,
junto con otras de igual fecha (las mismas ingresaron en el Departamento
de  Compras  y  Suministros  el día Martes  11 de  Mayo),  las  cuales  serán
abonadas a partir de los 30 días de su fecha de recepción;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE
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ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente  GONZALEZ, JORGE ALBERTO (CUIT: 20125031995) por la
suma de pesos quince mil noventa con ochenta y un centavo ($15.090,81)
correspondiente a las facturas Nº 00004-00060774 de fecha 07/05/2021
($6.867,72);  Nº 00004-00060775  de  fecha 07/05/2021  ($1.165,42);
Nº 00004-00060771  de  fecha 07/05/2021  ($3.668,79);  Nº 00004-
00060773 de fecha 07/05/2021 ($3.388,88).

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.06.09.02.0040.072  (EJE  DE  PERSONAS
MAYORES) Partida  Presupuestaria Nº   1.06.09.02.0040.072.2
(TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS);

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Desarrollo
Humano Integral, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  FERRARI
CALLEGHER, JUAN PABLO[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001350-I-2021

VISTO:  la  pandemia  de  COVID-19,  la  Ordenanza  Nº  3211-CM-21  (prorroga  la
Ordenanza Nº  3150-CM-20),  la  Resolución Nº 862-I-2020 y  Dictamen Nº  114-
S.L.yT.-2021, y; 

CONSIDERANDO:

 que la Secretaría  de  Desarrollo  Humano  Integral solicitó  la  compra
de artículos  de  almacén de  primera  necesidad  para  el  armado  de
5.000 módulos  de  emergencia  -  COVID-19,  con
entrega en fecha 23 de abril en el Gimnasio Municipal Nº 2, en el marco de
la Ordenanza Nº 3211-CM-21 - Pedido de Suministro Nº 0917 - (Pedido de
Abastecimiento Nº 1502 - Autorización de Compra Nº 85065);

 que el día miércoles 03 de marzo de 2020 se registró el primer caso de
Coronavirus en Argentina;

 que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA
SALUD  (OMS),  declaró  el  brote  del  nuevo  coronavirus  como  una
pandemia;

 que el 20/03/2020 el Poder Ejecutivo Nacional mediante DNU 297/2020
estableció para todas las personas que habitan en el país o se encuentren
en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y
obligatorio”;

 que  por  la  Ordenanza  citada  en  el  Visto  se  declara  el  Estado  de
Emergencia Económica, Social y de Servicios en San Carlos de Bariloche,
COVID19;

 que la Ordenanza Nº 3150-CM-20, fue promulgada mediante Resolución Nº
862-I-20 y prorrogada por medio de las Ordenanzas Nº 3202-CM-20 y Nº
3211-CM-21;
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 que entre  los fundamentos de la misma se señala  que:  “En relación al
funcionamiento del Municipio en su conjunto en el marco de las respuestas
que son necesaria, y con especial énfasis en los aspectos sociales que esta
situación acarrea, es necesario adoptar el Estado de Emergencia dentro
de  las  facultades  municipales,  en  materia  económica,  social  y  de
servicios”;

 que por el  Art.  4º de la misma se faculta al  Departamento Ejecutivo a
implementar  medidas  rápidas,  eficaces  y  urgentes  para  garantizar  la
atención social y de servicios adecuada en el  marco de la emergencia, a
través de la adquisición directa de bienes, servicios o  equipamiento, que
sean necesarios para atender la emergencia,  sin sujeción al  régimen de
compras y contrataciones de la Municipalidad de San Carlos de Bariloche,
debiendo tramitar con especial y prioritario despacho;

 que  en  fecha 20  de abril  del  corriente,  mediante  Pedido  de
Abastecimiento  Nº  1502,  la  Secretaría  de  Desarrollo  Humano  Integral,
solicitó la compra de mercadería para el armado de módulos alimentarios
por un valor máximo de $9.000.000;

 que la  Secretaría  de Asesoría  Letrada,  por  medio  de Dictamen Nº  114-
S.L.yT.-2021, emitió respuesta a la nota Nº 147-SDHI-DAC-21 de fecha 15 de
abril  de  2021,  enviada  por  Secretaría  de  Desarrollo  Humano  Integral,
brindando  opinión  favorable  para  la  Compra  Directa  de  artículos  de
almacén de primera necesidad para el armado de módulos de emergencia,
basándose en el Art. 19º de la Ordenanza Nº CM-89, debido a las razones
de  verdadera  urgencia,  además  de  la  Ordenanza  Nº  3150-CM-2020,
prorrogada por la Ordenanza Nº 3211-CM-2021, que declara el estado de
emergencia económica, social y de servicios en la ciudad;

 que por lo expuesto el Departamento de Compras y Suministros solicitó
cotización a las firmas "LA VARENSE", "DISTRIBUIDORA IFG", "PUELCHE",
"NUEVA DISTRIBUIDORA", "FRILOP" y "MERCADO COMUNITARIO", de las
cuales las  únicas  en  presentar  presupuestos  fueron  las  primeras  cinco;
los mismos fueron remitidos al Departamento de Administración Central
por  medio  de  correos  electrónicos  de  fecha  22  y  23 de  abril,  junto  a
cuadro comparativo con las ofertas más económicas detalladas, para su
evaluación;

 que el área solicitante, mediante notas Nº 162-DAC-SDHI-21 y Nº 163-DAC-
SDHI-21,  ambas de  fecha  23  de  abril,  y en  respuesta  a  los correos
electrónicos  del Considerando  anterior,  informó  que  aceptó  los
presupuestos presentados por las firmas "LA VARENSE", "DISTRIBUIDORA
IFG", "PUELCHE"  y "NUEVA  DISTRIBUIDORA", además  de  los productos
que deben adquirirse en cada una de las mismas. La elección se basó en
las ofertas más económicas;

 que la compra de 1 de los 12 ítems solicitados se realizó a la firma  "MR.
BARATO" NUEVA  DISTRIBUIDORA  PATAGONICA,  S.R.L  (CUIT:
30715590847);

 que la firma ha presentado la factura de fecha 29 de abril para su cobro, la
cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
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normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente NUEVA  DISTRIBUIDORA  PATAGONICA,  S.R.L  (CUIT:
30715590847) por  la  suma  de pesos un  millón  doscientos  nueve  mil
seiscientos ($1.209.600) correspondiente  a  la factura  Nº 0012-
00001280 de fecha 29/04/2021.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.06.09.02.0040.079  (REFUERZO
ALIMENTARIO) Partida  Presupuestaria Nº   1.06.09.02.0040.079.2.2
(CONSUMO).

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Desarrollo
Humano Integral, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  FERRARI
CALLEGHER, JUAN PABLO[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001351-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la Subsecretaría  de  Deportes  solicitó  la  compra  de artículos  de
ferretería para el Skatepark - Pedido de Suministro Nº 1026 - (Pedido de
Abastecimiento Nº 1278 - Autorización de Compra Nº 85165);

 que la  compra  se  realizó a PINTURERIA  ARGENTINA  S.H,  (CUIT:
30712369120);

 que la firma ha presentado para su cobro la factura de fecha 19 de mayo, la
cual será abonada a partir de los 30 días de su fecha de emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;
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 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente PINTURERIA ARGENTINA S.H,  (CUIT:  30712369120) por la
suma  de  pesos dieciocho  mil  ($18.000) correspondiente  a  la factura
Nº 0002-00050217 de fecha 19/05/2021.

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.06.10.02.0017.087  (INFRAESTRUCTURA  Y
OPERATIVO  DE  DEPORTES) Partida  Presupuestaria Nº
 1.06.10.02.0017.087.2.2 (CONSUMO).

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Desarrollo
Humano Integral, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  FERRARI
CALLEGHER, JUAN PABLO[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001352-I-2021

VISTO:   La  solicitud  de  insumos  para  abastecer  necesidades  de  áreas
municipales,  y; 

CONSIDERANDO:

 que la Secretaría  de  Desarrollo  Humano  Integral  solicitó  servicios  de
sepelio para personas  de  bajos  recursos  o  indigentes - Pedido  de
Suministro Nº 1051 - (Pedido de Abastecimiento Nº 0730 - Autorización
de Compra Nº  85084);  - Pedido de  Suministro  Nº 1066 -  (Pedido de
Abastecimiento Nº 1841 - Autorización de Compra Nº 85086);

 que los  servicios  fueron  prestados  por "SEPELIOS
BARILOCHE" MADERO-MARTINEZ-MEZA, SH (CUIT: 30714666998);

 que la firma ha presentado para su cobro las facturas de fecha 11 y 12 de
mayo, las cuales serán abonadas a partir de los 30 días de su fecha de
emisión;

 que se debe autorizar  a la Dirección de Contaduría General  a emitir  la
orden de pago respectiva;

 que ante la eventualidad que el proveedor registre deudas por cualquier
concepto frente al municipio al momento del cobro de las sumas que se
reconocen  en  la  presente  Resolución,  resultando  pertinente  para  la
cancelación  de  la  misma  el  instituto  de  la  compensación  de  deuda
normado por el Art. 921 del Código Civil  y  Art. 20 de la Ordenanza Nº
2374-CM-12,  autorizase  a  la  Dirección  de  Tesorería  a  proceder  en
consecuencia;

 que por ello y  en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de
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la Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE

ARTICULADO:

1. AUTORIZAR: a  la  Dirección  de  Contaduría  General,  dependiente  de
la Secretaría  de Hacienda  a emitir  orden  de  pago en  beneficio  del
contribuyente MADERO-MARTINEZ-MEZA, SH (CUIT: 30714666998) por la
suma  de pesos cincuenta  y  ocho  mil  ($58.000) correspondiente  a
las facturas  Nº 00002-00000193  de  fecha 11/05/2021  ($29.000);
Nº 00002-00000194 de fecha 12/05/2021 ($29.000).

2. HACER SABER:  que el pago de la presente estará sujeto al derecho de
oficina establecido en inciso ñ del Artículo 59º de la Ordenanza 3199-CM-
2020.

3. IMPUTAR:  al  Programa  Nº   1.06.09.02.0040.074  (ENTORNOS
SALUDABLES) Partida  Presupuestaria Nº   1.06.09.02.0040.074.2
(TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS).

4. La presente Resolución será refrendada por el  Secretario de Desarrollo
Humano Integral, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   09 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  FERRARI
CALLEGHER, JUAN PABLO[] BARBERIS, MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001353-I-2021

VISTO: La  solicitud  realizada  por  el  Sr.  MIRANDA  Ricardo  Damián  (DNI
39.867.907) ante el Instituto Municipal de Tierras, quien habita el inmueble NC
19-2-K-214-02, Bº Nahuel Hue, y;

CONSIDERANDO:;

• que el  Sr. Miranda  vive en  el  inmueble desde hace  13  años y  solicita  la
conexión de gas;

• que la provisión de estos servicios determinan una mejora en la calidad de
vida  de  los  beneficiarios  y  contribuye  a  la  economía del  hogar,  en
atención a los costos de consumo;

 que asimismo es clave para la autorización que se pretende extender, la
cual esta normada por Resolución Nº 2388-I-09, que la posesión alegada
sobre el lote no sea dudosa o clandestina, lo que amerita que el estado
actué con prudencia  para  no cohonestar  una ilegalidad,  por  lo  cual  es
pertinente  que  cada  una  de  las  nuevas  conexiones  cuenten  con  los
debidos  informes  sociales  que  adviertan  al  municipio  sobre  la
razonabilidad de la exigencia en el cumplimiento de la Ordenanza Nº 1697-
CM-07;

 que se ha realizado informe social de fecha 20/05/2021 efectuado por el
área social  del Instituto Municipal de Tierras y Viviendas para el Hábitat
Social;

 que  toda  la  documentación  mencionada,  forma  parte integrante  de  la
presente;

 que por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 51º de la
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Carta Orgánica Municipal;
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE

RESUELVE 

ARTICULADO:

1. EXIMIR: al Sr. MIRANDA RICARDO DAMIAN (DNI 39.867.907) domiciliado
en calle Carlos Nowonty 3605, Bº Nahuel Hue, cuya nomenclatura catastral
es 19-2-K-214-02 de la presentación del  Certificado de dominio para la
conexión  domiciliaria  de  la  red  de  gas  y  sus  obras  que  el  municipio
requiere para la apertura de zanjas y conexión de cañerías en los frentes
de los domicilios.

2. NOTIFICAR:  de la presente Resolución al contribuyente desde el IMTVHS.
3. TOMAR CONOCIMIENTO: las áreas correspondientes.
4. La  presente  Resolución  será  refrendada  por el  Secretario  de Hacienda

y Jefe de Gabinete.
5. Comuníquese. Publíquese.  Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.

Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  09 de junio de 2021.-

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 

RESOLUCION Nº 00001354-I-2021

VISTO: El Convenio de Pago de Honorarios Profesionales de fecha 18/05/21, y;

CONSIDERANDO:

 que el  Convenio fue  suscripto  entre  la  Municipalidad de  San  Carlos  de
Bariloche,  representada por  el  Sr.  Intendente  Municipal  Ing.  Gustavo
Gennuso y la Vice Jefa de Gabinete Dra. Marcela González Abdala, con el
patrocinio de la Asesora Letrada Municipal, Dra. Mercedes Lasmartres y el
Dr. Gustavo Morlacchi, abogado del Foro Local;

 que  el  Dr.  Gustavo  G. Morlacchi  a  partir  del  mes  de  noviembre  de
2020 patrocinó el reclamo de los siguientes agentes municipales jubilados:
Cuya, German; Victoriano, Delia; Ñancucheo, Raúl; Paine, Julian; Comiquil,
Héctor;  Macaya,  Miguel;  Fredes,  Alfredo;  Quiñehual,  Manuel; Pacheco,
Osvaldo;  Mastrolia, Hugo;  Bascur,  Washington;  Bobadilla,  Etelvina;  Salvo,
Erica; Sepúlveda,  Enrique;  Cuba,  Atilio  y  Jara,  Orlando;  efectuando  el
correspondiente  planteo  administrativo  por  falta  de  pago  de  la
"Bonificación para Agentes Municipales Jubilados", previsto en el art. 38
del Estatuto del Obrero y Empleado Municipal (Ordenanza Nº 137-C-88).
Como consecuencia  de  la  gestión  administrativa  se  celebraron  sendos
acuerdos de pago por ante DZT local, los cuales se encuentran en etapa
de cumplimiento;

 que,  atento  la  labor  profesional desempeñada  por  el
Dr. Morlacchi, considerando que  el  reclamo  es  exigible  jurídicamente  en
base a los antecedentes jurisprudenciales locales, la Municipalidad asumió
a su cargo las costas;
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 que en virtud de la tarea profesional desarrollada en sede administrativa,
conforme los  parámetros  del  artículo  60  de  la  Ley  Provincial  Nº  2.212
de Honorarios Profesionales, reconociendo el mérito, extensión, eficacia de
la  gestión,  la  importancia  y  trascendencia jurídica  del  tema para  casos
futuros y la situación económica de las partes que resolvieron el diferendo,
sin  reconocimiento  de hecho o  derecho y  al solo  fin  conciliatorio  para
evitar un dispendio jurisdiccional, se establecen los honorarios a cargo de
la Municipalidad y a favor del Dr. Morlacchi, por todo concepto derivado
de su actuación profesional, en el mínimo legal establecido en la primera
parte del articulado 8vo de la Ley de Honorarios Profesionales, es decir el
once  porciento  (11%),  tomando  como  base  el  monto  de  capital  (sin
intereses) de los acuerdos alcanzados, que asciende a la suma de pesos
doce millones trescientos seis  mil  doscientos treinta y tres con 30/100
($12.306.233,30.-);

 que los honorarios  ascienden a  la  suma de pesos  un  millón  trescientos
cincuenta y  tres  mil  seiscientos  ochenta  y cinco  con  66/100  ($
1.353.685,66.-), la Municipalidad los ofrece abonar, y el profesional acepta,
en seis (6) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de pesos doscientos
veinticinco mil seiscientos catorce con 27/100 ($ 225.614,27.-) cada una, la
primera el  día 21/05/21 y las restantes con vencimiento los días 21 o el
primer día hábil en su caso. Las cuotas son más IVA atento la condición de
inscripto ante la AFIP;

 que las partes acuerdan que la falta de pago por parte de la Municipalidad
de algunas  de  las  cuotas  pautadas,  faculta  al  profesional  a  ejecutar  el
saldo  pendiente,  con  más el  interés  mensual  que  fije  el  Tribunal  que
eventualmente intervenga, desde la mora y hasta el efectivo pago;

 que corresponde generar la presente resolución a tales efectos; 
 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º de la

Carta Orgánica Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. RATIFICAR: El Convenio de Pago de  Honorarios  Profesionales  de
fecha 18/05/2021,  suscripto  entre  la  Municipalidad de  San  Carlos  de
Bariloche,  representada  por  el  Sr.  Intendente  Municipal  Ing.  Gustavo
Gennuso y la Vice Jefa de Gabinete Dra. Marcela González Abdala, con el
patrocinio de la Asesora Letrada Municipal, Dra. Mercedes Lasmartres y el
Dr. Gustavo Morlacchi, abogado del Foro Local.

2. AUTORIZAR: a  la Dirección  de Contaduría  General dependiente  de  la
Secretaria  de Hacienda  a  emitir  orden  de  pago  en  beneficio
del Dr. MORLACCHI,  GUSTAVO  GABRIEL  (CUIT:  20201239444) en
concepto  de  los honorarios  profesionales que  ascienden  a  la  suma
de pesos  un  millón  trescientos  cincuenta y  tres  mil  seiscientos  ochenta
y cinco  con  66/100  ($  1.353.685,66.-),  a  razón de  seis  (6)  cuotas
mensuales,  iguales  y  consecutivas  de  pesos  doscientos  veinticinco
mil seiscientos catorce con 27/100 ($ 225.614,27.-) cada una, la primera a
abonarse el día  21/05/21 y las restantes con vencimiento los días 21 o el
primer día hábil en su caso,contra presentación de factura. Las cuotas son

111



más IVA atento la condición de inscripto ante la AFIP.
3. IMPUTAR: al  Programa  Nº 1.03.01.01.0040.016  (PREVISION

GRATIFICACION)   Partida  Presupuestaria Nº 1.03.01.01.0040.016.2
(TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS).

4. La  presente  Resolución  será  refrendada  por la  Secretaria  Legal  y
Técnica, Secretario de Hacienda y el Jefe de Gabinete.

5. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

 SAN CARLOS DE BARILOCHE, 09 de junio de 2021.-

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  QUINTANA,  DIEGO  DANIEL[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] LASMARTRES , MARIA MERCEDES [] 

RESOLUCION Nº 00001355-I-2021

VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y; 

CONSIDERANDO:

 que  la  misma establece  el  mecanismo de  información  interna  sobre  la
forma de Promulgación de Ordenanzas y rechazo de vetos;

 que  fue  recepcionada  con  fecha 02/06/2021 en  el  Departamento
Ejecutivo, la Ordenanza Nº 3224-CM-21;

 que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º) de la
Carta Orgánica Municipal;

EL     INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE   BARILOCHE
RESUELVE 

ARTICULADO:

1. PROMULGAR:  la  Ordenanza  Nº 3224-CM-21,  sancionada  por  el  Concejo
Municipal con fecha 20 de Mayo de 2021, y cúmplase de conformidad.

2. La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Fiscalización
y Jefe de Gabinete.

3. Comuníquese.  Publíquese. Tómese  razón.  Dese  al  Registro  Oficial.
Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE, 10 de junio de 2021.

GENNUSO,  GUSTAVO  ENRIQUE[]  FIBIGER,  JAVIER  OSVALDO[]  BARBERIS,
MARCOS GUILLERMO[] 
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